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ESTRUCTURA DEL PROYECTO

La presente iniciativa contiene los siguientes 
temas esenciales: 

1. Para la creación de Distritos:

con seiscientos mil (600.000) habitantes, según 

Cien mil (100.000) sa-

-

-
tes de los Distritos:

Del mismo modo, en materia de legislación so-

para los Distritos, por ello, acogiendo la propuesta 
elevada por estas entidades territoriales, la actual 

-
cación de los límites de los Distritos corresponda 
al Congreso de República.

-
ciales para los Concejos, Juntas Administradoras 
Locales y los Alcaldes Mayores: 

Así por ejemplo: 
Los Concejos Distritales:

se reglamentarán las actividades turísticas, recrea-
cionales, culturales, deportivas en los espacios de 
uso público.

construcción, particularmente la de vivienda de in-
terés social.

Los Alcaldes Mayores:
-

trito, en ejercicio de su autonomía, promover el 

del municipio con las demás entidades territoria-
-

van la competitividad.
-
-
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cial y la sostenibilidad ambiental del Distrito, para 
-

blación.

de la Nación, las entidades territoriales, las autori-
dades ambientales, las autoridades administrativas 

-
gaciones constitucionales y legales en materia te-
rritorial, para lograr el mejoramiento de la gestión 

-
fraestructuras para lograr el desarrollo y la compe-
titividad nacional de conformidad con lo dispuesto 
en el Plan Nacional de Desarrollo.

Las Juntas Administradoras Locales:
-

calidad y formular ante las autoridades competen-
-

tes para el mejor desarrollo de esos contratos. En 
ejercicio de esta función los ediles podrán solicitar 

-
dana y comunitaria en el manejo y control de los 
asuntos públicos. 

-
neral de desarrollo económico, social y de obras 
públicas. 

3. Los Fondos de Desarrollo Local

una de las localidades de los Distritos habrá un 
fondo de desarrollo con personería jurídica y pa-
trimonio propio. Con cargo a los recursos del fon-
do 
la construcción de las obras de competencia de 
las juntas administradoras. 

para las demás entidades territoriales, los distritos, 
podrán suscribir convenios o contratos plan en el 
marco de las disposiciones legales y reglamenta-
rias vigentes, potenciando la posibilidad de reci-
bir competencias delegadas de la nación o de los 

administrativa. 
5. Se asigna la posibilidad de recibir de ma-

nera delegada la competencia en el manejo y 
control de la información catastral 

Actualmente en la legislación vigente, Bogotá, 
Medellín y Cali tienen  la competencia en el ma-
nejo de la información catastral en sus territorios. 

-
drán asumir mediante contrato plan, previo visto 

(IGAC) la competencia en el manejo y control de 
la información catastral de su distrito, pero sujeto 
al control y seguimiento por parte de esta entidad 
del orden nacional.

(IGAC) supervisará y prestará asistencia técnica a 

desempeñen en virtud de la facultad otorgada en el 
presente artículo.

-

sujeta en todo caso al control del IGAC, al mane-

catastral y a un estricto seguimiento a la gestión 
territorial en la materia.

El propósito de esta iniciativa es lograr mejo-

-
caudo del predial a nivel local, facilitando con ello 

Dadas las características especiales del territo-
rio bajo la jurisdicción de los distritos y atendien-
do al desarrollo del artículo 302 de la CP este pro-

particularidades de los distritos; en este sentido se 
prevén regímenes para el Fomento de la Cultura, 
el Turismo y el Régimen Portuario entre otros (al-
gunos de estos se integran de la ley 768 de 2002).

fomento del desarrollo económico y social del 

el caso de Buenaventura es necesario  efectuar la 
consulta previa sobre los grupos afrodescendientes 

-
lación previa sobre este Distrito y la necesidad de 
surtir el  procedimiento por la presencia de un gru-

-
men a aplicar, debe ser consultado sobre el impac-

grupos étnicos de especial protección en el país, 
-

vo puedan afectar su integridad como comunidad 

contenidas en esta propuesta le serían aplicables al 

un régimen político, se integran algunas disposi-
ciones particulares para el mismo; en tal sentido 
se prevé:

-
cepto favorable del Conpes, impulsar los proyec-
tos de infraestructura vial tendientes a comunicar 
al Distrito Especial de Buenaventura con los di-
ferentes centros de producción tanto regionales 
como nacionales, con el objeto de fortalecer el de-
sarrollo y consolidación del transporte multimodal 
en el Distrito.

ley en materia industrial, portuaria, biodiverso y 
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parte del Área Metropolitana del Distrito de Bue-
naventura.

-
gulaciones ambientales del orden constitucional 
y legal, el Concejo Distrital de Buenaventura, a 

reglamenten lo relativo a la recuperación sanita-
ria del sistema de caños y lagunas interiores de la 
ciudad, en coordinación con la Dirección General 
Marítima y las autoridades ambientales con juris-
dicción en el Distrito de Buenaventura.

ANTECEDENTES DEL PROYECTO
La presente iniciativa, fue presentada a consi-

deración del Congreso de la República por el señor 
Ministro del Interior y radicada en la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, el día 23 
de noviembre de 2011.

La ley orgánica de Ordenamiento Territorial 
Ley 1454 de 2001 estableció la necesidad de pre-
sentar un proyecto de ley de “Régimen para los 
Distritos”
la materia y resolver los vacíos de la normatividad 

diferencias esenciales entre un Distrito y un mu-
nicipio.

La iniciativa presentada al Congreso por el Go-
bierno Nacional fue elaborada con la activa parti-

entidades del orden nacional como el Departamen-
to Nacional de Planeación y el Ministerio de  Am-
biente y Desarrollo Sostenible.

Como marco normativo y político sirvieron de 
base para la redacción de esta iniciativa: La Cons-
titución Política, la Ley 768 de 2002, la Ley 1454 
de 2011 ”Orgánica de Ordenamiento Territorial”, 
el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 y demás 
normas aplicables a los Distritos, así como dife-
rentes estudios académicos y propuestas sectoria-
les, entre ellas los planteamientos de entidades del 
orden gubernamental como el Departamento Na-
cional de Planeación, el Ministerio de Medio Am-
biente y la Presidencia de la República.

Cabe resaltar adicionalmente el proceso de con-
sulta previa surtido frente al caso del Distrito de 
Buenaventura, por la presencia de comunidades 

-
terior al presente proyecto para este  importante 

Atendiendo a los principios consagrados en la 
ley Orgánica de Ordenamiento Territorial en su ar-

-
lidad, gradualidad, diversidad en materia de com-
petencias a nuestro país una legislación moderna, 

la realidad nacional, sobresaliendo en esta labor 
la necesidad de proveer a las distintas entidades 

pertinencia y racionalidad 

Como antecedentes jurisprudenciales se ha evi-

cara a la realidad de la Entidad Territorial Distrital, 
pues no desarrollan, temas relevantes como son la 
creación de distritos, la solución de los diferendos 

dirijan a fortalecer las características diferenciales 
de estas entidades territoriales.

En sesión ordinaria de la Comisión Primera 

2012 fue aprobado en primer debate la iniciativa 

debate por los Honorables Representantes.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

-

década de los ochenta, tuvo como propósito ge-
neral resolver serios problemas de legitimidad y 
gobernabilidad del Estado, especialmente en lo re-
lativo a su dimensión regional1.

Con la entrada en vigencia de la  Constitución 
-

mo presente en el régimen constitucional anterior. 
Así, Colombia apostó por un Estado unitario pero 

para sus entes territoriales.  

las entidades territoriales, los constituyentes intro-

anterior, creando como entidades territoriales los 
departamentos, los municipios, los distritos y las 
entidades territoriales indígenas.2

Los Distritos son entonces, en la Constitución 
Política de 1991, entidades territoriales diferentes 

-
nal, al elevar ciertos municipios a la categoría de 
distritos, tiene por objeto sustraerlos del régimen 
municipal ordinario y dotarlos, de un régimen 
legal especial, traducido en un régimen político 

-
ciera su importancia política, comercial, histórica, 
turística, cultural, industrial, ambiental, portuaria, 

La especialidad de estas entidades territoriales 
-

cipios, se aprecian claramente en los actos de crea-
ción de los actuales distritos, los cuales se encuen-
tran contenidos en los Actos Legislativos número 

a Cartagena y Santa Marta respectivamente, do-
tándolos de un estatuto especial sobre su régimen 

social y cultural; para el caso de Santa Marta se 

las normas ordinarias relativas a los municipios. 
1 Alberto Maldonado, Los Municipios de la Otra Colom-

2 El Panorama Territorial Colombiano – Paula Robledo 
Silva.
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La Constitución de 1991, sigue en la línea de 
la independencia de los distritos frente al régimen 

-
men especial, concibiendo las normas generales 

frente a las especiales dictadas como régimen de 
los distritos; igualmente, los distritos creados con 
posterioridad a la Constitución de 1991 –Barran-

-

-
-
-

ministrativo y Fiscal de los Distritos Especiales de 

con el objeto de dotar a estas entidades territoriales 

permitan cumplir las funciones y prestar los servi-
cios a su cargo.

No obstante, las disposiciones contenidas en la 
Ley 768 de 2002, por su mismo carácter, resultan 

-
rritorial distrital, pues no desarrollan temas rele-
vantes como los relativos a la creación de distritos, 
solución de diferendos limítrofes y en general as-

diferencian a los Distritos de la entidad territorial 
municipal. 

creación de los Distritos ha precisado la Jurispru-

la República, a través de la ley, de conformidad 
con el artículo 150, numeral 4 de la Carta, a menos 

así las cosas, corresponde a  la ley establecer las 
“bases y condiciones” -

-
-

“bases 
y condiciones”
convirtiendo municipios en distritos mediante acto 
constituyente o legislativo, como ocurría al ampa-
ro de la Constitución de 1886 con sus reformas3.

Buen Gobierno” es 
-

mejorar la calidad de vida de los colombianos, se 
-

gislación en materia de Distritos, lo cual impactará 

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS  
EN PRIMER DEBATE

Durante el primer debate llevado a cabo el 27 
-

misión Primera de la Cámara de Representantes, 
se aprobaron proposiciones presentadas a los ar-
3

tículos 2°, 7°, 8°, 21, 27, 31, 39, 91, 93 y 96, y 
de igual forma se aprobaron cuatro (4) artículos 
nuevos presentados durante el debate.

aprobadas hacen referencia a los siguientes temas:
Artículo 7°

los Distritos podrán solicitar la delegación de la 
competencia en materia catastral mediante conve-
nio o contrato plan previo visto bueno del IGAC.

Artículo 8°
-

-

Artículo 27. Se les obliga a los Concejos Dis-

-
petencias y asegurar recursos de funcionamiento a 
las localidades.

Artículo 31. Se adiciona un parágrafo al artícu-

la Junta de la respectiva Corporación Autónoma 
Regional Ambiental de la jurisdicción del distrito.

Artículo 91. Se posibilita al Concejo Distrital 

lo relativo a la recuperación sanitaria del sistema 
de caños y lagunas interiores de la ciudad.

Artículos Nuevos: Se posibilita al Gobierno na-
-

tura turística para la construcción de un Centro de 

Cartagena de Indias así como un centro de innova-
ción y desarrollo turístico y la Central Internacio-
nal de Cruceros de Turismo.

Artículo Nuevo: Pago y reconocimiento de se-
guridad social en salud y pensión de los Ediles.

Artículo Nuevo: Otorgamiento de Facultades 
-

PLIEGO DE MODIFICACIONES
Plan de Ordenamiento Territorial 

Distrital. El ordenamiento territorial comprende el 
conjunto de acciones político-administrativas y 

por el Distrito en ejercicio de la función pública 

Constitución y la ley y en orden a disponer de ins-

territorial en su jurisdicción.
Le corresponde al Alcalde Mayor adelantar los 

trámites relacionados con la formulación y proce-
so de adopción del Plan de Ordenamiento Territo-
rial Distrital, previo a su presentación al Concejo 
Distrital para su aprobación.

El contenido de los planes de ordenamiento te-
rritorial, así como el procedimiento para su formu-
lación y adopción se regirá por lo dispuesto en la 
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presente ley, en las Leyes 388 de 1997 y 902 de 

sustituyan, y sus decretos reglamentarios.
Atribuciones Especiales. Los 

la Constitución y las leyes atribuyen a los concejos 
municipales. 

Adicionalmente ejercerán las siguientes atribu-
ciones especiales:

y la ley,  las normas con base en las cuales se re-
glamentarán las actividades turísticas, recreacio-
nales, culturales, deportivas en las playas y demás 

bajamar.
2. Dictar, con sujeción a la Constitución y la 

-
servación y defensa del patrimonio ecológico, los 
recursos naturales, el espacio público y el medio 
ambiente.

3. Gravar, con impuesto predial las construccio-

bienes de uso público de la Nación, cuando estén 
en manos de particulares.

Los particulares ocupantes serán responsables 

El pago de este impuesto no genera ningún de-
recho sobre el terreno ocupado.

4. Dividir el territorio del Distrito en localida-
des, asignarles competencias y asegurar su fun-
cionamiento y recursos.  Dentro de los doce (12) 
meses siguientes a la creación del respectivo dis-
trito, el concejo distrital deberá cumplir con esta 
atribución. 

las normas con base en las cuales se reglamentarán 
las actividades turísticas, recreacionales, cultura-
les, deportivas en los espacios de uso público.

6. Determinar los sistemas y métodos con base 
en las cuales las Juntas Administradoras Locales 
podrán establecer el cobro de derechos por el uso 
del espacio público, de conformidad con lo dis-
puesto en el numeral del artículo 41.

-

la veeduría ciudadana en los asuntos públicos del 
Distrito.

8. Regular la preservación y defensa del patri-
monio cultural del Distrito.

9. Promover y estimular la industria de la cons-
-

cando el cumplimiento de las normas de uso del 
suelo, y la prestación adecuada de los servicios 
públicos.

10. Vigilar la ejecución de los contratos del Dis-
trito.   

 En cumplimien-
-

rresponde ejercer a los concejos distritales sobre 
los demás órganos y autoridades de la adminis-

tración distrital en relación con el cumplimiento 
de sus funciones
Alcalde Mayor,  a los secretarios de la administra-
ción distrital, Alcaldes Locales, directores de de-
partamentos administrativos distritales o gerentes  

distritales, 
así como al personero y al contralor distrital. Las 
citaciones deberán hacerse con anticipación no 
menor de cinco (5) días hábiles y formularse en 
cuestionario escrito. En los tres (3) días siguien-
tes al recibo de la citación, el funcionario citado 
deberá radicar en la Secretaría General de la Cor-
poración la respuesta al cuestionario en medio es-
crito o magnético. El debate objeto de la citación 

De la misma manera podrán invitar  a los geren-
tes o jefes seccionales de las entidades nacionales 

Parágrafo. El concejo distrital o sus comisiones 
también podrán solicitar informaciones por escrito 
a las otras autoridades distritales, convocándolas 

corporación investigue o sean objeto de su estu-
dio y reglamentación o con los asuntos de interés 
público en general relacionado con las funciones 
del citado -

en sesión especial rindan informes o declaraciones 
orales o por escrito sobre los hechos mencionados. 
El concejo ante la renuencia o negativa de las au-
toridades, de atender las citaciones o  rendir los in-
formes solicitados en las fechas previstas para ello, 
dará traslado del hecho a la Procuraduría General 
de la Nación, para lo de su competencia. En el caso 
de las personas naturales o jurídicas, se dará apli-
cación a lo previsto en el Código de Procedimiento 
Civil. Los citados podrán abstenerse de asistir solo 

Atribuciones Principales. Ade-
la Constitución y la Ley 

-
tritales, al Alcalde Mayor le corresponde ejercer 
las siguientes atribuciones, dentro de la jurisdic-
ción de su Distrito:

1. Orientar la acción administrativa de las auto-
ridades y dependencias distritales hacia el desarro-
llo territorial integral, considerado como un factor 
determinante para impulsar el desarrollo económi-
co y mejoramiento social de la población del res-
pectivo distrito.

2. La ejecución de estas políticas deberá coor-
dinarse entre los funcionarios de las entidades dis-
tritales, departamentales  y los de las instituciones 

del distrito, en las áreas especiales de acuerdo con 
su vocación sean estas públicas o privadas, procu-
rando en tales casos la participación de la comu-
nidad.
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3. Presentar proyectos de acuerdo sobre los pla-
nes o programas de desarrollo económico y social 

sean de especial interés para el distrito,  de acuerdo 
con su vocación. 

4. Coordinar, vigilar y controlar las actividades 
-

minadas a la recuperación de bienes y tesoros perte-
necientes al patrimonio de la Nación ubicada en su 
jurisdicción. Salvo las acciones establecidas en la 

ser coordinadas con las autoridades pertinentes.
-

to, en ejercicio de su autonomía, promover el de-

del distrito con las demás entidades territoriales, 

competitividad.
6. Impulsar el crecimiento económico y garan-

sostenibilidad ambiental del Distrito, para garanti-

7. Promover la coordinación y la concurrencia 
de la Nación, las entidades territoriales, las autori-
dades ambientales y las instancias y autoridades ad-

de las obligaciones constitucionales y legales en 
materia territorial, para lograr el mejoramiento de la 

-
gue de infraestructuras para lograr el desarrollo y 
la competitividad nacional de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo.

8. Promover, orientar y desarrollar el ordena-
miento territorial en su jurisdicción. 

El Alcalde Mayor hará parte inte-

la corporación autónoma ambiental de su región. 
Objetivos y Propósitos. La divi-

sión territorial del Distrito en localidades deberá 

-
-

mente y contribuyan al mejoramiento de sus con-
diciones y calidad de vida. 

2. La participación efectiva de la ciudadanía en 
la dirección, manejo y prestación de los servicios 
públicos, la construcción de obras de interés co-

-
dan a las autoridades. Dicha participación también 

y la participa-

comunitarias en la elaboración del presupuesto 
distrital.

-
cicio de algunas funciones, la construcción de las 
obras y la prestación de los servicios cuando con 
ello se contribuya a la mejor prestación de dichos 
servicios, se promueva su mejoramiento y progre-
so económico y social.

ellas se desconcentre la prestación de los servicios 
y el ejercicio de las funciones a cargo de las auto-
ridades distritales, y

5. El adecuado desarrollo de las actividades 

de ellas.
Creación de localidades. El Con-

cejo Distrital, a iniciativa del Alcalde Mayor, se-
ñalará a las localidades su denominación, límites 
territoriales y atribuciones administrativas, y dic-

1. La cobertura de los servicios básicos, comu-
nitarios e institucionales, y 

2. Las características sociales y comunitarias 
de sus habitantes y demás aspectos 

-
 

Parágrafo Transitorio. Dentro de los doce (12) 
meses siguientes a la promulgación de la presente 
Ley, la Administración del Distrito de Buenaven-
tura, presentará al Concejo Distrital, el Proyecto 
de Acuerdo para la división del territorio del Dis-
trito, en el cual propondrá, las Localidades, su 
denominación, límites y atribuciones administra-

El Concejo Distrital contará con un término de dos 
(2) meses para tramitar y aprobar el acuerdo, a par-
tir de su entrega formal.

Reparto de Competencias. El 
Concejo Distrital, a iniciativa del Alcalde Mayor, 
hará la distribución de competencias y funciones 
administrativas entre las autoridades distritales y 
locales, teniendo en cuenta los principios de con-
currencia, subsidiariedad y complementariedad, y 
los siguientes criterios generales: 

1. La asignación de competencias a las autori-
-

cia en la prestación de los servicios. 
2. El ejercicio de funciones por parte de las au-

toridades locales deberá implementar conformarse 
a las metas y disposiciones del plan general de de-
sarrollo. 

3. En la asignación y delegación de atribucio-
nes deberá evitarse la duplicación de funciones y 

-
via asignación de los recursos necesarios para su 
atención. 

Cada localidad tendrá un Alcalde 

terna elaborada por la correspondiente Junta Ad-
ministradora Local, en Asamblea Pública, citada 

con no menos del ochenta por ciento (80%) de sus 
miembros. 
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Para la integración de la terna se usará el siste-
ma de cociente electoral.

el Alcalde Mayor en un término no mayor de dos 
(2) meses, luego de crearse las localidades y, en los 
períodos sucesivos de posteriores administracio-
nes distritales, se harán dentro de los dos (2) pri-
meros meses luego de la posesión de cada alcalde 
mayor. Para la integración de la terna se empleará 
el sistema del cociente electoral.

°. Para ser Alcalde Local se debe 

Distrital mediante acuerdo distrital. -
ge para desempeñar el cargo de Alcalde Mayor. 
El concejo distrital reglamentará sus funciones y 
asignación salarial, conforme a las disposiciones 
legales vigentes. Su período será el del Alcalde 
Mayor y el costo de estas asignaciones salariales 
será cubierto por los recursos propios del Distrito.

°. En caso de falta temporal del 
Alcalde Local, el Alcalde Mayor designará su 

conforme a los términos establecidos en la Ley.   
Atribuciones especiales. Además 

de las atribuciones otorgadas  a las Juntas Admi-
nistradoras por la Constitución y las leyes,  les  co-
rresponde:

servicios públicos, construcción de obras y ejer-
cicio de atribuciones administrativas les asigne la 
ley y les deleguen las autoridades nacionales y 
distritales. 

2. Preservar y hacer respetar, de conformidad 
con la Constitución y la ley,  el espacio público. En 
virtud de esta atribución podrán reglamentar la uti-

-
turales, deportivos, recreacionales o de mercados  
y ordenar el cobro de derechos por tal concepto, 

mejoramiento del espacio público de la localidad, 

Distrital.  El recaudo  de estos derechos  estará a 
cargo de la Administración Distrital. 

3. Promover las campañas necesarias para la 
protección y recuperación de los recursos y del 
medio ambiente en la localidad. 

4. Vigilar la ejecución de los contratos en la lo-
calidad y formular ante las autoridades competen-

-
tes para el mejor desarrollo de esos contratos. En 
ejercicio de esta función los ediles podrán solicitar 

5. Promover la participación y veeduría ciuda-
dana y comunitaria en el manejo y control de los 
asuntos públicos y en la elaboración y ejecución 
del presupuesto distrital.

6. Participar en la elaboración del plan gene-
ral de desarrollo económico, social y de obras 
públicas. 

-
-

nistración distrital destine a la localidad.
8. Presentar al Concejo Distrital proyectos de 

de la iniciativa privativa del Alcalde Mayor. 
9. Solicitar informes a las autoridades distrita-

(10) días calendario siguientes. Su omisión injusti-

la Constitución, la ley,  los acuerdos distritales y 
los decretos del Alcalde Mayor.

Artículo 43. Las juntas administrado-
ras locales se elegirán popularmente para períodos 
de cuatro (4) años.

El Concejo Distrital determinará, según la po-
blación de las localidades, el número de ediles de 
cada junta administradora. En ningún caso podrá 
ser superior a nueve (9) inferior a siete (7).

Artículo 48. Reuniones. Las juntas administra-
doras locales se reunirán ordinariamente, por de-
recho propio, cuatro veces al año, así: el primero 

(1°) de septiembre, y el primero (1°) de noviem-

prorrogables, a juicio de la misma junta hasta por 
cinco (5) días más.

Local. En este evento sesionarán por el término 

-
ración.

Artículo 49. Sesiones. El Alcalde Local instala-
-

narias de las juntas administradoras y deberá pres-

buen funcionamiento.
Las juntas no podrán sesionar fuera del lugar 

convocatoria efectuada con la debida antelación, 
podrán sesionar en sitio distinto dentro de la res-
pectiva localidad para escuchar a las comunidades.

Artículo 60. Fondos de Desarrollo Local. En 
cada una de las localidades habrá un fondo de de-
sarrollo con personería jurídica y patrimonio pro-
pio, representado legalmente por el Alcalde Local 
Mayor -

-
ción de los servicios y la construcción de las obras 
de competencia de las juntas administradoras. 

La denominación de los fondos se acompañará 
del nombre de la respectiva localidad.

funcionamiento con cargo al patrimonio los fon-
dos de desarrollo local. 
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 El Concejo Distrital deberá po-
drá constituir, para apoyar la inversión social en 

permita a los ciudadanos participar y decidir en la 
distribución de un porcentaje del presupuesto Dis-
trital, a través de las JAL, asignado a sus respecti-
vos corregimientos, observando las normas y dis-

ejercicio de la planeación, la presupuestación y la 
contratación, en concordancia con el Plan de Desa-
rrollo Distrital. Se dará prioridad a las propuestas 
de inversión presentadas por los respectivos Con-

sus respectivos planes garanticen complemento 
con trabajo comunitario, dentro del marco de los 
convenios.

Para la implementación y ejecución del presu-
puesto participativo, la administración distrital ga-

y puesta en marcha del programa de planeación y 
presupuestación participativa en cada una de las 
Comunas y Localidades del distrito dentro del plan 
plurianual de inversiones. Se creará dentro del 
Presupuesto Distrital un componente denominado 

-
tuto Orgánico del Presupuesto del Distrito. 

-

(10%) de los ingresos corrientes del presupuesto 
de la administración central distrital se asignarán 

los servicios públicos y la construcción de obras a 
su cargo. No se tendrán en cuenta los ingresos co-
rrientes de los establecimientos públicos ni de las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado 

ARTÍCULO 111. 

composición institucional y empresarial de cen-
tros de desarrollo tecnológico, centros de servi-
cio de apoyo al desarrollo productivo, núcleos de 
información, documentación y comunicaciones, 
empresas tractoras y relacionadas, incubadoras de 
base tecnológica, centros de investigación e in-
novación y las demás instituciones de educación 
superior, tales como instituciones universitarias o 
escuelas tecnológicas, instituciones tecnológicas e 
instituciones técnicas profesionales.

tendrá sede 
en el Distrito Especial de Buenaventura, habi-
litará un área para el establecimiento de la Zona 
Franca Industrial de Servicios Tecnológicos e In-

Zona Franca Industrial de Telecomunicaciones y 
Servicios Tecnológicos y la reglamentación espe-

-
bra óptica nacional, guardando severa observancia 
de los criterios de desarrollo sostenible, en armo-
nía con los procesos de ordenamiento territorial y 
de desarrollo.

El Gobierno Nacional, en un término no mayor 
a seis (6) meses, contados a partir de la vigencia de 

-
-

cesarias para estimular la vinculación de capitales 
-
-

titución de la entidad encargada de la promoción 

la reglamentación especial para promover la ope-
-

rador de la Zona Franca de Telecomunicaciones y 
Servicios Tecnológicos e Informáticos así como la 
de los usuarios prestadores de servicios.

la propuesta por el Honorable Representante Mi-
-

caldes Menores” por “Alcaldes Locales” en todo 

Proposición 
En cumplimiento del encargo hecho por la 

Mesa Directiva de la Comisión Primera de la Cá-
mara de Representantes y con fundamento en los 
artículos 150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, nos 
permitimos rendir ponencia para segundo debate 
al Proyecto de Ley número 147 de 2011, por la 
cual se expide el régimen para los distritos.

En virtud de lo anterior, atentamente solicita-
mos a la Plenaria de la Cámara de Representan-
tes se apruebe en segundo debate el Proyecto de 
ley número 147 de 2011, por la cual se expide el 
régimen para los distritos, 
propuestas. 

Cordialmente,
R. R. Victoria Eugenia Var-

gas, Coordinadores.
R. Jorge Enrique Rozo, R. Juan Carlos García, 

R.  R. R. 
 R.  R. 

 R. 
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 147 DE 2011, CÁMARA 

por la cual se expide el régimen  
para los distritos.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN  
Y FUNCIONAMIENTO DISTRITAL

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley 
-

tuto Político, Administrativo y Fiscal de los Distri-
tos. El objeto de este Estatuto es el de dotar a los 
Distritos de las facultades, instrumentos y recursos 

los servicios a su cargo, así como promover el 
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desarrollo integral de su territorio para contribuir 
al mejoramiento de la calidad de vida de sus ha-
bitantes, a partir del aprovechamiento de sus re-
cursos y ventajas derivadas de las características, 

presentan.
Artículo 2°.  Los Distritos 

-
midad con lo previsto en la Constitución Política, 

de facultades especiales diferentes a las contem-
pladas dentro del régimen ordinario aplicable a los 

para las otras entidades territoriales establecidas 
dentro de la estructura político-administrativa del 
Estado colombiano.

En todo caso las disposiciones de carácter espe-

integran el régimen ordinario de los municipios 

eventos no regulados por las normas especiales o 

disposiciones aplicables a alguno de los otros ti-
pos de entidades territoriales previstas en la Cons-

Distrito Capital de Bogotá, estos se sujetarán a las 
disposiciones previstas para los municipios.

Parágrafo. Las disposiciones contenidas en la 
presente ley son aplicables a todos los distritos 

Artículo 3°. Los Distritos ejercen 

y la ley, conforme a los principios señalados en la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, en la 

-

rigen la función administrativa y regulan la con-
ducta de los servidores públicos.

Artículo 4°.  El gobierno y la ad-
ministración del Distrito están a cargo de 

1. El Concejo Distrital. 
2. El Alcalde Mayor. 
3. Los Alcaldes y las Juntas Administradoras 

Locales

Alcalde Mayor, cree y organice. 
Parágrafo. Son organismos de control y vigilan-

cia la Personería Distrital y la Contraloría Distrital. 
Artículo 5°. -

duría Ciudadana. Las autoridades distritales pro-
-

nidades del distrito y estimularán la creación de 
las asociaciones profesionales, culturales, cívicas, 

mecanismo de representación en las distintas ins-
tancias de participación, concertación y vigilancia 
de la gestión distrital y local.

Concejo dictará las normas necesarias para asegu-
rar la vigencia de las instituciones y mecanismos 
de participación ciudadana y comunitaria y para 

-
ranticen la veeduría ciudadana frente a la gestión y 
la contratación administrativas.

Artículo 6°. . Los 
distritos podrán suscribir convenios o contratos 
plan en el marco de las disposiciones legales y re-
glamentarias vigentes. 

Artículo 7°. Los distritos podrán solicitar la 
delegación de la competencia en materia catastral 
mediante convenio o contrato plan, previo visto 

(IGAC).
Parágrafo 1°. Para lo previsto en el inciso an-

terior, la Comisión de Ordenamiento Territorial 
prevista en el artículo 4° de la Ley 1454 de 2011, 

control de la información catastral.

-
cia técnica a los distritos en lo relacionado con las 

otorgada en el presente artículo. 
CAPÍTULO II 

 
de los distritos

Artículo 8°. 
Distritos. La ley podrá decretar la formación de 

-
tes condiciones:

-
partamento Administrativo Nacional de Estadísti-

costeras y tengan potencial para el desarrollo de 

2. Concepto previo y favorable de la Comisión 
de Ordenamiento Territorial como organismo téc-
nico asesor, sobre la conveniencia de crear el nue-
vo distrito.

Parágrafo 1°. En ningún caso podrá crearse 

parte del territorio del municipio o municipios de 
los cuales se segrega.

sido reconocidos como tales por la Constitución y 
la ley.

Artículo 9°. 
Distritales. Corresponde al Congreso la determi-

distintos al Distrito Capital de Bogotá, así como la 

y un municipio.
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Artículo 10. El Congreso de la Republica será la 
Corporación competente para dirimir el diferendo 
limítrofe entre un Distrito y otra entidad territorial. 

-
dades territoriales distritales se hará por el Institu-

o a petición del representante legal de una, varias 
o todas las entidades territoriales interesadas, me-
diante una diligencia de deslinde. El IGAC infor-
mará al Ministerio del Interior, tanto de su inicia-
ción como de los resultados de la misma.

Parágrafo 1°. Entiéndase por deslinde la ope-

elementos descriptivos de los límites relacionados 

consagrados por la tradición.
Parágrafo 2°. Cuando las descripciones con-

-

bastará con la confrontación de tales instrumentos. 
Los resultados se consignarán en un acta de deslin-

reconocimiento de campo.
Artículo 11.  

-
rá así:

resolución, declarará iniciado el deslinde, designa-

a las partes fecha y lugar de iniciación de la dili-
gencia.

2. La comisión de deslinde estará integrada por 

-
tes legales de las entidades territoriales colindan-
tes o un delegado de cada uno de ellos.

3. En el caso de límite distrital, integrará la co-
misión el Alcalde Mayor o su delegado y el Alcal-
de del municipio involucrado o su delegado.

4. La diligencia de deslinde se iniciará median-
te la consideración de todos los elementos norma-
tivos y probatorios en relación con la cartografía 

-
des territoriales se dará por terminada.

-

terreno, en presencia de los representantes legales 
de cada una de las entidades territoriales involu-

normativos vigentes, y a falta de estos en la tradi-
ción.

-
signado en un acta de deslinde y en un mapa, sea 
unánime o diferente la opinión de las partes. Los 
acuerdos parciales no serán objetables posterior-
mente.

Artículo 12. 
-

normatividad vigente o su descripción esté conte-

nida como un acuerdo en el acta de deslinde, sus-
crita por los representantes legales, o sus delega-
dos, de las entidades territoriales involucradas, se 

acta sea aprobada mediante acto administrativo 
por el gobernador correspondiente.

-

-
te. Vencido este término, el límite contenido en el 

-
rá como límite provisional y surtirá todos los efec-
tos legales.

Artículo 13.  Se entiende 

por la comunidad y las autoridades de los entes 
-

alguno.
En este caso, durante el deslinde se evaluarán 

-
diente, entre otros y especialmente los relaciona-
dos con la creación de corregimientos e inspec-
ciones de policía y juntas de acción comunal, la 
inscripción de los predios en el catastro y en el re-

Artículo 14. . 
Cuando se presenten dudas durante la operación 
de deslinde y no se obtuviese consenso sobre la 

-
tancia en el acta de deslinde sobre el desacuerdo 
y se consignará la línea limítrofe pretendida por 
cada colindante. 

Artículo 15.  
Los representantes legales de cada una de las enti-
dades territoriales colindantes harán llegar al Insti-

de tres (3) meses, todas las pruebas y testimonios 

Artículo 16. -
doso. Para solucionar estos casos se seguirá el si-
guiente procedimiento:

-
cada alguna entidad territorial indígena se remitirá 

convenga con sus representantes.
-

plicado algún distrito con otro municipio, el Con-
greso de la República, a través de las comisiones 

comisiones de ordenamiento territorial de Senado 

consiguientes.
Artículo 17.  

Cuando la autoridad competente para desatar las 
-

re dentro del año siguiente a la fecha de radicación 
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-
rá como límite provisional y surtirá todos los efec-
tos legales hasta cuando se apruebe el deslinde en 
la forma prevenida por la ley. 

Igualmente, se considerará como límite provi-
sional, para todos los efectos legales, el deslinde 

-
ción, cuando previa citación efectuada por dicho 
Instituto, una o ambas partes no asistan a dos con-
vocatorias de diligencias de deslinde.

Artículo 18. Para mo-

1. El respectivo proyecto de ley podrá ser pre-
sentado a iniciativa del Gobierno nacional o de los 
miembros del Congreso de la República. Sin em-
bargo, el Gobierno nacional estará obligado a pre-
sentarlo cuando así lo decida, por medio de con-
sulta popular, la mayoría de ciudadanos residentes 

-

-
-

mental o distrital una investigación histórica y téc-

de identidad territorial, social, cultural o económi-
-

siguiente agregación de áreas territoriales.
Parágrafo. Tanto la consulta popular como el 

tercero, respectivamente, de este artículo, deberán 
-

vo proyecto de ley.
Artículo 19. 

amojonamiento en el terreno.
Artículo 20.  Los puntos carac-

terísticos de los límites de las entidades territoria-

-
renciados mediante coordenadas planas o geográ-

-
tas por los representantes legales de las entidades 
territoriales colindantes o sus delegados y por el 

-

límite correrán por cuenta de las entidades territo-
riales involucradas.

CAPÍTULO III 
Del desarrollo y ordenamiento territorial
Artículo 21.  La 

administración distrital contará durante el período 
de gobierno con un plan de desarrollo elaborado 
de acuerdo a los principios constitucionales y le-
gales vigentes. El Plan de desarrollo Distrital será 
el eje sobre el cual se formularán y elaborarán los 
demás planes sectoriales del distrito.

Los distritos, elaboraran los planes de desarro-
llo distritales en concordancia con el plan de de-
sarrollo departamental y en armonía con el Plan 
Nacional de Desarrollo, según la ley orgánica de 
la materia.

Artículo 22. Son aplicables 
a los distritos en materia de desarrollo y ordena-
miento territorial, además de las disposiciones 
Constitucionales, la Ley Orgánica del Plan Na-
cional de Desarrollo, la Ley Orgánica de Ordena-
miento Territorial, la Ley Orgánica de Áreas Me-
tropolitanas, la Ley de Desarrollo Territorial y la 
Ley del Sistema Nacional Ambiental.

Artículo 23. 
Distrital. El ordenamiento territorial comprende 
el conjunto de acciones político-administrativas y 

por el Distrito en ejercicio de la función pública 

Constitución y la ley y en orden a disponer de ins-

territorial en su jurisdicción.
Le corresponde al Alcalde Mayor adelantar los 

trámites relacionados con la formulación y proce-
so de adopción del Plan de Ordenamiento Territo-
rial Distrital, previo a su presentación al Concejo 
Distrital para su aprobación.

El contenido de los planes de ordenamiento te-
rritorial, así como el procedimiento para su formu-
lación y adopción se regirá por lo dispuesto en la 
presente ley, en las Leyes 388 de 1997 y 902 de 

sustituyan, y sus decretos reglamentarios.
Artículo 24. 

urbanísticas. Las actuaciones urbanísticas, el es-
-

nísticas, y el régimen de infracciones y sanciones 
urbanísticas en el Distrito se regirán por las dis-
posiciones contenidas en las Leyes 388 de 1997 y 

-

y demás disposiciones nacionales vigentes.
TITULO II 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA  
Y ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO

-
nistrativo de los distritos, será el determinado por 

-
-

didas por ellos y las disposiciones vigentes para 
los municipios. 
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CAPITULO I.  
El Concejo Distrital

Artículo 26. Funciones Generales. El Concejo 
Distrital es una corporación político-administrati-
va elegida popularmente para un período de cuatro 
(4) años. En materia administrativa sus atribucio-
nes son de carácter normativo. También le corres-
ponde vigilar y controlar políticamente la gestión 

Artículo 27. . Los con-

Constitución y las Leyes atribuyen a los concejos 
municipales. 

Adicionalmente ejercerán las siguientes atribu-
ciones especiales:

y la ley, las normas con base en las cuales se re-
glamentarán las actividades turísticas, recreacio-
nales, culturales, deportivas en las playas y demás 

bajamar.
2. Dictar, con sujeción a la constitución y la 

-
servación y defensa del patrimonio ecológico, los 
recursos naturales, el espacio público y el medio 
ambiente.

3. Gravar, con impuesto predial las construccio-

bienes de uso público de la Nación, cuando estén 
en manos de particulares.

Los particulares ocupantes serán responsables 

El pago de este impuesto no genera ningún de-
recho sobre el terreno ocupado.

4. Dividir el territorio del Distrito en localida-
des, asignarles competencias y asegurar su fun-
cionamiento y recursos. Dentro de los doce (12) 
meses siguientes a la creación del respectivo dis-
trito, el consejo distrital deberá cumplir con esta 
atribución. 

las normas con base en las cuales se reglamentarán 
las actividades turísticas, recreacionales, cultura-
les, deportivas en los espacios de uso público.

6. Determinar los sistemas y métodos con base 
en las cuáles las Juntas Administradoras Locales 
podrán establecer el cobro de derechos por el uso 
del espacio público, de conformidad con lo dis-
puesto en el numeral del artículo 41.

-

la veeduría ciudadana en los asuntos públicos del 
Distrito.

8. Regular la preservación y defensa del patri-
monio cultural del Distrito.

9. Promover y estimular la industria de la cons-
-

cando el cumplimiento de las normas de uso del 
suelo, y la prestación adecuada de los servicios 
públicos.

10. Vigilar la ejecución de los contratos del Dis-
tritos. 

Artículo 28.  Los proyectos de acuer-
do pueden ser presentados por los concejales y el 
Alcalde Mayor por conducto de sus secretarios, 
jefes de departamento administrativo o represen-

personero, el contralor y las juntas administrado-
ras los pueden presentar en materias relacionadas 
con sus atribuciones.

Artículo 29.  En cumplimiento 
-

ponde ejercer a los concejos distritales sobre los 
demás órganos y autoridades de la administración 
distrital en relación con el cumplimiento de sus 

Mayor, a los secretarios de la administración dis-
trital, Alcaldes Locales, directores de departamen-
tos administrativos distritales o gerentes y jefes de 

personero y al contralor distrital. Las citaciones 
deberán hacerse con anticipación no menor de cin-
co (5) días hábiles y formularse en cuestionario es-
crito. En los tres (3) días siguientes al recibo de la 
citación, el funcionario citado deberá radicar en la 
Secretaría General de la Corporación la respuesta 
al cuestionario en medio escrito o magnético. El 

-
tos ajenos al cuestionario.

De la misma manera podrán invitar a los geren-
tes o jefes seccionales de las entidades nacionales 

Parágrafo. El concejo distrital o sus comisiones 
también podrán solicitar informaciones por escrito 
a las otras autoridades distritales, convocándolas 

corporación investigue o sean objeto de su estu-
dio y reglamentación o con los asuntos de interés 
público en general relacionado con las funciones 

-

en sesión especial rindan informes o declaraciones 
orales o por escrito sobre los hechos mencionados. 
El concejo ante la renuencia o negativa de las auto-
ridades, de atender las citaciones o rendir los infor-
mes solicitados en las fechas previstas para ello, 
dará traslado del hecho a la Procuraduría General 
de la Nación, para lo de su competencia. En el caso 
de las personas naturales o jurídicas, se dará apli-
cación a lo previsto en el Código de Procedimiento 
Civil. Los citados podrán abstenerse de asistir solo 

Artículo 30. 
Censura. En ejercicio de sus funciones de control 
político, los concejos distritales podrán formu-
lar moción de observaciones y censura respecto 

-
didas adoptadas por el funcionario citado se en-
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-
ral y en especial los intereses del distrito como tal 
o de su comunidad.

Concluido el debate, su promotor o los conceja-

de observaciones respecto de las actuaciones del 
funcionario citado, deberán presentar la corres-
pondiente solicitud para su aprobación o recha-

siguientes a la terminación del debate. Para ser 

voto favorable de las dos terceras partes (2/3) de 
sus miembros.

CAPITULO II  
Alcalde Mayor

Artículo 31.  Además 

le sean asignadas por Ley y los Acuerdos Distri-
tales, al Alcalde Mayor le corresponde ejercer las 
siguientes atribuciones, dentro de la jurisdicción 
de su Distrito:

1. Orientar la acción administrativa de las auto-
ridades y dependencias distritales hacia el desarro-
llo territorial integral, considerado como un factor 
determinante para impulsar el desarrollo económi-
co y mejoramiento social de la población del res-
pectivo distrito.

2. La ejecución de estas políticas deberá coordi-
narse entre los funcionarios de las entidades distri-
tales, departamentales y los de las instituciones na-

distrito, en las áreas especiales de acuerdo con su 
vocación sean éstas públicas o privadas, procuran-
do en tales casos la participación de la comunidad.

3. Presentar proyectos de acuerdo sobre los pla-
nes o programas de desarrollo económico y social 

sean de especial interés para el distrito, de acuerdo 
con su vocación. 

4. Coordinar, vigilar y controlar las actividades 
-

caminadas a la recuperación de bienes y tesoros 
pertenecientes al patrimonio de la Nación ubicada 
en su jurisdicción. Salvo las acciones establecidas 

deben ser coordinadas con las autoridades perti-
nentes.

-
to, en ejercicio de su autonomía, promover el de-

del distrito con las demás entidades territoriales, 

competitividad.
6. Impulsar el crecimiento económico y garan-

sostenibilidad ambiental del Distrito, para garanti-

7. Promover la coordinación y la concurrencia 
de la Nación, las entidades territoriales, las auto-
ridades ambientales y las instancias y autoridades 

-
miento de las obligaciones constitucionales y le-
gales en materia territorial, para lograr el mejora-
miento de la gestión distrital. En especial garan-

el desarrollo y la competitividad Nacional de con-
formidad con lo dispuesto en el Plan Nacional de 
Desarrollo.

8. Promover, orientar y desarrollar el ordena-
miento territorial en su jurisdicción. 

Parágrafo. El Alcalde Mayor hará parte integral 
-

poración autónoma ambiental de su región.
Artículo 32. 

 El Presidente de la 
República será la autoridad competente para ha-
cer efectiva la suspensión o destitución, designar 

casos de vacancia temporal o absoluta y convocar 
a elecciones para elegir el nuevo Alcalde Mayor, 
cuando ello sea procedente. 

-

-

ley y los estatutos de cada partido.
Artículo 33. A iniciativa del Alcalde Mayor, 

los consejos distritales reglamentarán el reconoci-
miento y pago de la seguridad social en salud y 
pensión de los ediles.

El pago por dicha obligación, será cubierta con 
los recursos propios de cada distrito.

CAPITULO III 
Las entidades descentralizadas distritales

-
tenga la Constitución, la Ley 489 de 1998 y las 

-

-

CAPITULO IV 
Las localidades

Artículo 35. Los Distritos estarán divididos 
en localidades, de acuerdo con las características 
sociales de sus habitantes, con homogeneidad re-

cultural y económico.
Artículo 36.  La división 

territorial del Distrito en localidades deberá garan-

-
-

mente y contribuyan al mejoramiento de sus con-
diciones y calidad de vida. 
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2. La participación efectiva de la ciudadanía en 
la dirección, manejo y prestación de los servicios 
públicos, la construcción de obras de interés co-

-
dan a las autoridades. Dicha participación también 

-

comunitarias en la elaboración del presupuesto 
distrital.

-
cicio de algunas funciones, la construcción de las 
obras y la prestación de los servicios cuando con 
ello se contribuya a la mejor prestación de dichos 
servicios, se promueva, su mejoramiento y progre-
so económico y social.

ellas se desconcentre la prestación de los servicios 
y el ejercicio de las funciones a cargo de las auto-
ridades distritales y

5. El adecuado desarrollo de las actividades 

de ellas.
Artículo 37.  

Cada localidad estará sometida, en los términos 
establecidos en esta ley y los acuerdos distritales, 
a la autoridad del Alcalde Mayor, de una junta ad-
ministradora y del respectivo Alcalde Local. 

A las autoridades locales les compete la gestión 
de los asuntos propios de su territorio y a las dis-

-
mónico e integrado de la entidad territorial. 

Artículo 38. . El Con-
cejo Distrital, a iniciativa del Alcalde Mayor, se-
ñalará a las localidades su denominación, límites 
y atribuciones administrativas, y dictará las demás 

-

tener en cuenta: 
1. La cobertura de los servicios básicos, comu-

nitarios e institucionales, y 
2. Las características sociales de sus habitantes 

Parágrafo Transitorio. Dentro de los doce (12) 
meses siguientes a la promulgación de la presente 
Ley, la Administración del Distrito de Buenaven-
tura, presentará al Concejo Distrital, el Proyecto 
de Acuerdo para la división del territorio del Dis-
trito, en el cual propondrá, las Localidades, su 
denominación, límites y atribuciones administra-

El Concejo Distrital contará con un término de dos 
(2) meses para tramitar y aprobar el acuerdo, a par-
tir de su entrega formal.

Artículo 39. Reparto de Competencias. El 
Concejo Distrital, a iniciativa del Alcalde Mayor, 
hará la distribución de competencias y funciones 
administrativas entre las autoridades distritales y 
locales, teniendo en cuenta los principios de con-

currencia, subsidiariedad y complementariedad, y 
los siguientes criterios generales: 

1. La asignación de competencias a las autori-
-

cia en la prestación de los servicios. 
2. El ejercicio de funciones por parte de las au-

toridades locales deberá implementar las metas y 
disposiciones del plan general de desarrollo. 

3. En la asignación y delegación de atribucio-
nes deberá evitarse la duplicación de funciones y 

-
via asignación de los recursos necesarios para su 
atención. 

CAPÍTULO V
Alcaldes Locales.

Artículo 40. 
Local
terna elaborada por la correspondiente Junta Ad-
ministradora Local, en Asamblea Pública, citada 

con no menos del ochenta por ciento (80%) de sus 
miembros. 

Para la integración de la terna se usará el siste-
ma de cociente electoral.

el Alcalde Mayor en un término no mayor de dos 
(2) meses, luego de crearse las localidades y, en los 
períodos sucesivos de posteriores administracio-
nes distritales, se harán dentro de los dos (2) pri-
meros meses luego de la posesión de cada alcalde 
mayor. Para la integración de la terna se empleará 
el sistema del cociente electoral.

Parágrafo 1°. Para ser Alcalde Local se debe 

Distrital mediante acuerdo distrital. El concejo 
distrital reglamentará sus funciones y asignación 
salarial, conforme a las disposiciones legales vi-
gentes. Su período será el del Alcalde Mayor y el 
costo de estas asignaciones salariales será cubierto 
por los recursos propios del Distrito.

Parágrafo 2°. En caso de falta temporal del 
Alcalde Local, el Alcalde Mayor designará su 

conforme a los términos establecidos en la ley. 
Artículo 41. Reemplazos. Las faltas absolutas y 

temporales de los Alcaldes Locales serán llenadas 

el primer caso, solicitará de la junta respectiva la 
elaboración de la terma correspondiente.

CAPÍTULO VI
Juntas Administradoras

Artículo 42. . Además 
de las atribuciones otorgadas a las Juntas Admi-
nistradoras por la Constitución y las leyes, les co-
rresponde.

servicios públicos, construcción de obras y ejer-
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cicio de atribuciones administrativas les asigne la 
ley y les deleguen las autoridades nacionales y 
distritales. 

2. Preservar y hacer respetar, de conformidad 
con la constitución y la ley, el espacio público. En 
virtud de esta atribución podrán reglamentar la uti-

-
turales, deportivos, recreacionales o de mercados 
y ordenar el cobro de derechos por tal concepto, 

mejoramiento del espacio público de la localidad, 

Distrital. El recaudo de éstos derechos estará a car-
go de la Administración Distrital. 

3. Promover las campañas necesarias para la 
protección y recuperación de los recursos y del 
medio ambiente en la localidad. 

4. Vigilar la ejecución de los contratos en la lo-
calidad y formular ante las autoridades competen-

-
tes para el mejor desarrollo de esos contratos. En 
ejercicio de esta función los ediles podrán solicitar 

5. Promover la participación y veeduría ciuda-
dana y comunitaria en el manejo y control de los 
asuntos públicos y en la elaboración y ejecución 
del presupuesto distrital.

6. Participar en la elaboración del plan gene-
ral de desarrollo económico, social y de obras 
públicas. 

-
-

nistración distrital destine a la localidad.
8. Presentar al Concejo Distrital proyectos de 

de la iniciativa privativa del Alcalde Mayor. 
9. Solicitar informes a las autoridades distrita-

(10) días calendarios siguientes. Su omisión injus-

la Constitución, la ley, los acuerdos distritales y 
los decretos del Alcalde Mayor.

Artículo 43.  Las juntas administrado-
ras locales se elegirán popularmente para períodos 
de cuatro (4) años.

El Concejo Distrital determinará, según la po-
blación de las localidades, el número de ediles de 
cada junta administradora. En ningún caso podrá 
ser superior a nueve (9).

Artículo 44. Ediles. Para ser elegido edil o nom-

ejercicio y haber residido o desempeñado alguna 
actividad profesional, industrial, comercial o labo-
ral en la respectiva localidad por lo menos durante 
los dos años anteriores a la fecha de la elección o 
del nombramiento.

Artículo 45. Faltas absolutas y temporales. Son 
aplicables a los ediles las normas del presente es-
tatuto relativas a faltas absolutas y temporales de 
los concejales.

Artículo 46.  De con-
formidad con la Constitución, la ley, los acuerdos 
del Concejo y los decretos del Alcalde Mayor, co-
rresponde a las juntas administradoras:

1. Adoptar el plan de desarrollo local en concor-
dancia con el plan general de desarrollo económi-
co y social de obras públicas y el plan general de 
ordenamiento físico del Distrito, previa audiencia 

de la localidad.
2. Vigilar y controlar la prestación de los ser-

vicios distritales en su localidad y las inversiones 

3. Presentar proyectos de inversión ante las au-
toridades nacionales y distritales encargadas de la 
elaboración de los respectivos planes de inversión.

la Constitución, la ley, los acuerdos distritales y 
los decretos del Alcalde Mayor.

Artículo 47.  Las juntas adminis-
tradoras no podrán:

1. Crear cargos o entidades administrativas.

de competencia privativa de otras autoridades.
3. Dar destinación diferente a la del servicio pú-

blico a los bienes y rentas distritales.
4. Condonar deudas a favor del Distrito.
5. Imponer a los habitantes de la localidad, sean 

domiciliados o transeúntes, gravámenes o contri-

-
tales.

-
tatuas, bustos y otros monumentos u obras públi-
cas conmemorativos a costa del erario.

7. Decretar a favor de personas o entidades de 
-
-

o derechos reconocidos conforme a las normas 

8. Decretar actos de proscripción o persecución 
contra personas naturales o jurídicas.

o contribuciones.
Artículo 48. Reuniones. Las juntas administra-

doras locales se reunirán ordinariamente, por de-
recho propio, cuatro veces al año, así: el primero 

(1°) de septiembre, y el primero (1°) de noviem-

prorrogables, a juicio de la misma Junta hasta por 
cinco (5) días más.

Local. En este evento sesionarán por el término 

-
ración.
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Artículo 49. Sesiones. El Alcalde Local instala-
-

narias de las juntas administradoras y deberá pres-

buen funcionamiento.
Las juntas no podrán sesionar fuera del lugar 

convocatoria efectuada con la debida antelación, 
podrán sesionar en sitio distinto dentro de la res-
pectiva localidad para escuchar a las comunidades.

Artículo 50.  Para delibe-
-

nos la cuarta parte de sus miembros. Para decidir, 
la asistencia de la mayoría de sus integrantes. Sus 
decisiones se tomarán con el voto favorable de la 

-
rum.

Artículo 51.  Los 
actos de las juntas se denominarán acuerdos loca-
les; los de los Alcaldes, decretos locales. Su publi-

del Distrito.
Artículo 52.  Pueden 

presentar proyectos de acuerdo local los ediles, el 
-

respectiva localidad. También los ciudadanos con-
forme a la respectiva ley estatutaria.

Todo proyecto de acuerdo local debe referirse 
a una misma materia y serán inadmisibles las dis-

con ella. 
-

decisiones serán apelables ante la Corporación.
Artículo 53. Debates.

acuerdo debe aprobarse en dos debates celebrados 
en días distintos. Además, debe haber sido sancio-
nado por el Alcalde Local y publicado en la Gace-
ta Distrital.

Artículo 54. Comisiones. Las juntas podrán in-
tegrar comisiones permanentes encargadas de de-
cidir sobre los proyectos de acuerdo en primer de-

y el contenido del proyecto. Si dichas comisiones 
no se hubieran creado o integrado, los informes 
para primero y segundo debate se rendirán ante la 

corporación nombre para tal efecto. La junta podrá 
-

veniente para su normal funcionamiento.
Artículo 55.  La junta ad-

-
ciales y comunitarias, así como a los ciudadanos 

los proyectos de acuerdo en trámite. El interesa-

audiencia pública escuchará sus planteamientos. 
 

oídos sobre asuntos de interés para la localidad. 
Las juntas reglamentarán y harán efectivas las dis-
posiciones del presente artículo.

Artículo 56.  Los proyec-

sobre ellos deberán ser presentados nuevamente.
Artículo 57. . Aprobado 

en segundo debate un proyecto de acuerdo, pa-
-

encontrarlo contrario a la Constitución, a la ley, a 
otras normas nacionales aplicables, a los acuerdos 
distritales o a los decretos del Alcalde Mayor. Las 
objeciones deberán formularse dentro del término 
improrrogable de los cinco (5) días siguientes a su 

término, no hubiere devuelto el proyecto objetado, 
deberá sancionarlo y promulgarlo.

el voto de la mitad más uno de los miembros de la 
corporación.

Artículo 58.  Las ob-

la mitad más uno de los miembros de la corpora-
ción.

El Alcalde sancionará sin poder presentar nue-

la junta fuere aprobado. Sin embargo, si las ob-
jeciones hubieren sido por violación a la Consti-
tución, a la ley, a otras normas nacionales aplica-
bles, o a los acuerdos o a los decretos distritales, 
el proyecto será enviado por el Alcalde al Tribunal 
Administrativo competente, acompañado de los 
documentos señalados en este decreto para el caso 
de objeciones a los acuerdos distritales.

Artículo 59.  Dentro de los 
tres (3) días siguientes al de la sanción, el Alcalde 
local enviará copia del acuerdo al Alcalde mayor 
para su revisión jurídica. Esta revisión no suspen-
de los efectos del acuerdo local.

-
do es ilegal, lo enviará al Tribunal Administrativo 
competente para su decisión, el cual decidirá apli-
cando en lo pertinente, el trámite previsto para las 
objeciones.

Artículo 60. Fondos de Desarrollo Local. En 
cada una de las localidades habrá un fondo de de-
sarrollo con personería jurídica y patrimonio pro-
pio, representado legalmente por el Alcalde Mayor 

los servicios y la construcción de las obras de com-
petencia de las juntas administradoras. 

La denominación de los fondos se acompañará 
del nombre de la respectiva localidad.

Parágrafo. 
funcionamiento con cargo al patrimonio los fon-
dos de desarrollo local. 
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Artículo 61. El Concejo Distrital deberá consti-
tuir, para apoyar la inversión social en las localida-

ciudadanos participar y decidir en la distribución 
de un porcentaje del presupuesto Distrital, a tra-
vés de las JAL, asignado a sus respectivos corre-
gimientos, observando las normas y disposiciones 

la planeación, la presupuestación y la contratación, 
en concordancia con el Plan de Desarrollo Distri-
tal. Se dará prioridad a las propuestas de inversión 
presentadas por los respectivos Concejos Comu-

-
tivos planes garanticen complemento con trabajo 
comunitario, dentro del marco de los convenios.

Para la implementación y ejecución del presu-
puesto participativo, la administración distrital ga-

y puesta en marcha del programa de planeación y 
presupuestación participativa en cada una de las 
Comunas y Localidades del distrito dentro del plan 
plurianual de inversiones. Se creará dentro del 
Presupuesto Distrital un componente denominado 

-
tuto Orgánico del Presupuesto del Distrito. 

-

(10%) de los ingresos corrientes del presupuesto 
de la administración central distrital se asignarán 

los servicios públicos y la construcción de obras a 
su cargo. No se tendrán en cuenta los ingresos co-
rrientes de los establecimientos públicos ni de las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado 

Artículo 62. Los corregimientos se asimilarán 
a las localidades, de conformidad a lo estipulado 
en el numeral 3 del artículo 24 de la Ley 1454 de 
2011 o Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

TÍTULO III
DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES  

DE LOS DISTRITOS.
CAPÍTULO I

Atribuciones Especiales
Artículo 63.  Dadas 

las características especiales del territorio bajo la 
-

ambientales, urbanísticas, histórico culturales, así 

atractivos de sus recursos y la ubicación estratégi-
ca de éstos, se derivan para el desarrollo y creci-
miento turístico y para el fomento cultural; y por 
virtud de lo previsto en esta ley, a los distritos co-
rresponderán las atribuciones de carácter especial 
y diferenciado en lo relacionado con el manejo, 
uso, preservación, recuperación, control y aprove-
chamiento de tales recursos y de los bienes de uso 

estén afectados al uso público dentro del territorio 
de su respectiva jurisdicción, conforme a la Cons-
titución y a la ley.

Tales atribuciones estarán sujetas a las disposi-

y autoridades distritales encargadas de tales asun-
-

mente ha sido asignada a la DIMAR, al Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, al 
Ministerio de Cultura Nacional, al Ministerio de 
Comercio, industria y Turismo, al Ministerio de 
Transporte e instituciones relacionadas. 

Artículo 64.  El 
manejo y administración de los bienes de uso pú-

-
-

dustrial, portuaria, histórica, recreativa y cultural, 
corresponde a las autoridades del orden distrital, el 
cual se ejercerá conforme a las disposiciones lega-
les vigentes.

corresponden a la DIMAR.

uso público y corresponde a la Autoridad Distrital 
su manejo y administración, de conformidad con 
el artículo 313 de la Constitución Política y la Ley 
338 de 1997.

CAPÍTULO II
Régimen Portuario.

Artículo 65. . Las autorida-
des portuarias adicionales a las ya instituidas por 
ley, es decir, los distritos de Santa Marta, Barran-

-

Transporte al Consejo Nacional de Política Econó-
-

conveniente o no la construcción y funcionamien-
to de puertos y demás instalaciones portuarias.

En el trámite de las concesiones portuarias y 
-

perintendencia General de Puertos o la entidad en-
cargada de aprobarlas, recibirán y escucharán los 

-
-

do este concepto fuere contrario a la solicitud, no 

se tramita.
Igual prerrogativa tendrán estas entidades terri-

toriales respecto de los trámites de aprobación de 

artículo 4° de la Ley 1ª de 1991 y del otorgamiento 
de licencias portuarias para la construcción y ope-
ración de embarcaderos, muelles, y demás instala-
ciones portuarias.
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CAPÍTULO III
Régimen para el Fomento y Desarrollo  

del Turismo
Artículo 66. 

. De conformidad con lo previsto en los 
-

nal de desarrollo, el gobierno de cada distrito en 
coordinación con el Ministerio de Comercio, In-
dustria y Turismo, formulará el respectivo proyec-

será puesto a consideración del Concejo Distrital 
para su aprobación e incorporación al plan gene-

vigencia durante el período para el cual hubiese 
sido elegido el Gobierno Distrital. Todo lo cual se 
hará de conformidad con las directrices de la polí-

Artículo 67. 
-

rismo. A los Distritos corresponde participar en 
la elaboración del Plan Sectorial de Turismo del 
nivel nacional y elaborar su propio Plan Sectorial 
e igualmente diseñar, coordinar y ejecutar los pro-

adelanten en el nivel nacional e internacional. Para 

de Comercio, Industria y Turismo, Ambiente y de 

podrán celebrar convenios de fomento y desarrollo 
de turismo con entidades o empresas de carácter 
internacional.

Parágrafo. La Administración Distrital debe 

tema o representantes de las entidades, empresas u 

las actividades turísticas, recreacionales o cultura-

para su evaluación y estudio correspondientes. Los 

acerca de dichos planes, serán tenidos en cuen-
ta por las autoridades competentes cuando tales 
propuestas u objeciones contribuyan a mejorar el 
contenido de los mismos. En todo caso, la Dimar 
tendrá un representante en el comité cuando los 

Artículo 68.  Los 
-

boren las autoridades distritales incluirán los as-
pectos relacionados con el Ecoturismo y Turismo 
Social.

Los Planes Sectoriales de turismo de cada Dis-
trito deberán contener también directrices y pro-
gramas de fomento y apoyo al turismo de interés 

nacionales encargadas de regular las actividades 
de recreación turística de carácter social, todo ello 
de conformidad con lo previsto en los planes y 
programas nacionales y distritales adoptados para 
el efecto.

Las autoridades distritales en coordinación 
con las autoridades del orden nacional, brindarán 

realicen actividades relacionadas con el turismo 

por objeto la construcción de infraestructura y/o 
el desarrollo, promoción y ejecución de programas 
y proyectos de servicios turísticos de interés so-

reciban apoyo de los gobiernos distritales bien 
sea como recursos propios o como recursos de la 
Nación para desarrollar actividades consideradas 

promocionar y desarrollar programas de recrea-
ción orientados a la tercera edad, pensionados y 
personas en estado de discapacidad, así como pla-
nes y proyectos encaminados a promover el turis-

-
cional y Distrital asignarán recursos dentro de sus 
respectivos presupuestos.

Artículo 69. -
rismo. La autoridad distrital competente para los 
asuntos relativos al turismo, estará encargada de 
controlar y sancionar las actividades de los pres-

violen las reglamentaciones en tal materia adop-
tadas en el orden distrital, de conformidad con la 
ley y en la forma prevista para el ejercicio de las 

-
cionales.

CAPÍTULO IV

como tales
Artículo 70. Son recursos 

las playas, los bienes muebles o inmuebles de do-
minio público o privad o, así como los eventos, 

-

-

esparcimiento y la recreación individual o colec-

representan grandes atractivos para el fomento y 

económico y social de evidente utilidad pública e 

y manejo de los mismos a regímenes especiales 

-
ciones ambientales y la capacidad productiva y 
reproductiva del recurso en particular.

En tal virtud, el uso y aprovechamiento de los 
-

sos turísticos de cada distrito, estará sometido a 
regulaciones, controles, restricciones y planes de 

-
-

ticular, preservando su destinación al uso público 
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y/o el aprovechamiento colectivo así, como sus 
condiciones ambientales y/o su capacidad produc-
tiva y reproductiva.

Artículo 71.  A los Concejos 

medidas y asignar recursos para la preservación, 
recuperación, protección, defensa y aprovecha-

del territorio, los bienes o conjunto de éstos, las 
-

así como para impulsar el desarrollo de las activi-
dades relacionadas con la industria turística.

Para los propósitos señalados, la Administra-
ción Distrital ejercerá sus funciones en forma ar-
mónica y coordinada con los órganos y autoridades 
del orden regional y nacional con competencias en 

-
herente de éstas, con sujeción a los principios de 
coordinación, concurrencia y complementariedad, 
las directrices de la política nacional para el sector, 
los planes sectoriales de cada distrito y los planes 
especiales adoptados para cada recurso turístico en 
particular.

-
lítica distrital de turismo con las generales de la 
Nación y la de las regiones, las autoridades dis-
tritales  convenios con las de 

y programas acordados, asignando los recursos y 
-

Así mismo, podrán celebrarse convenios inter-
nacionales relacionados con la industria turística 
en coordinación con los Ministerios de Comercio 

Artículo 72.  -
da– -

de las modalidades previstas), deberán someterse a 

-
llos. En tal virtud, ni las entidades del Estado ni los 
particulares podrán acometer proyectos, adelantar 

-

o alteren su capacidad productiva, sin la previa au-

sujeta con lo dispuesto en los planes de desarrollo 
distritales para el sector turístico y los especiales 

Artículo 73. Declaratoria. La declaratoria de 
un bien, conjunto de bienes, área del territorio, 
actividad, evento o acontecimiento como recurso 
turístico en alguna de las modalidades previstas en 
esta ley, es prerrogativa de las autoridades distrita-
les; y serán declarados como tales mediante acuer-

Alcalde Mayor.

A los concejos distritales corresponde determi-

-
trital, bienes, eventos, acontecimientos objeto de 
tal declaratoria.

estén bajo la jurisdicción de la Dimar, esta parti-

decisión.
Artículo 74.  

Créase el Comité para el Manejo de las Zonas Cos-
teras de los Distritos costeros, como un organismo 

costeras de los distritos, en los términos previstos 
-

bierno Nacional.
El Comité estará integrado por:
1. El Ministro de Defensa Nacional o su dele-

gado.
2. El Ministro de Comercio Industria y Turismo 

o su delegado.
3. El Ministro del Ambiente y Desarrollo Soste-

nible su delegado.
4. El Ministro de Transporte o su delegado.
5. El Director General Marítimo o su delegado.

-

Parágrafo. Cuando la declaratoria referida en 
el artículo 72 de la presente ley, recaiga sobre las 

artículo.
Artículo 75. Requisitos. -

junto de bienes, área del territorio, actividad o 

desarrolle en jurisdicción del respectivo distrito, 
sea declarado como recurso turístico en alguna de 
las modalidades previstas en la presente ley, debe-
rá cumplir las siguientes condiciones:

-
-

el desarrollo del turismo.

pretenda ser declarado como recurso turístico, 
sean notorias y en consecuencia puedan recono-
cerse objetivamente mediante procedimientos sen-
cillos aplicables directamente por los organismos 
y autoridades con competencia en la materia.

cuando no siéndolo, sin embargo puedan serlo en 
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-
cación natural del bien, área del territorio o acon-

-

-
ciones ambientales o su capacidad productiva.

-
-

tos apropiados para su preservación, desarrollo, 

disponibilidad de recursos de inversión públicos o 

Artículo 76. Solicitud de Declaratoria de Re-

o área del territorio sean declarados como recurso 
turístico, podrá solicitar motivadamente al Alcalde 

ante el concejo.
La respectiva solicitud deberá acompañarse de 

-

recurso; y cuando fuere del caso, se señalarán 
-

Artículo 77. 
. Cuando el recurso turístico sea un bien 

público, en el acto de declaratoria del mismo se 
indicarán la autoridad o la entidad encargada de la 
administración y conservación del bien objeto de 

bienes objeto de dicha declaratoria, podrá entre-
garse a particulares mediante concesión, siempre 
y cuando no se vulneren derechos de entidades 

Cuando las condiciones o características del bien 
o conjunto de bienes objeto de la declaratoria así lo 
amerite, los mismos deberán contar con un plan y 
un proyecto de reconstrucción, restauración y con-
servación. Si se trata de bienes públicos o en manos 

-
puesto de la misma entidad, del respectivo distrito o 
del de la Nación, previa incorporación en el plan de 
desarrollo y en el presupuesto anual de acuerdo con 

Artículo 78. Consecuencias. La declaratoria de 
un bien, conjunto de bienes, área del territorio, ac-
tividad o acontecimiento, etc., como recurso turís-
tico, producirá sobre estos los siguientes efectos:

a) En las franjas o áreas del territorio distrital, 
bienes o conjunto de bienes declarados recursos 
turísticos de desarrollo prioritario. A partir de la 
correspondiente declaratoria.

1. El manejo, recuperación, preservación, fo-

de desarrollo prioritario estará sujeta a los planes 

reglamentar, controlar y coordinar la ejecución y 

-
tructura física o la construcción de instalaciones 
turísticas, hoteleras, públicas o privadas y, en ge-
neral, toda iniciativa de desarrollo urbanístico sus-
ceptible de alterar las condiciones-ecológicas, pai-

el recurso turístico en particular, estará sometido al 

las autoridades distritales para el manejo, control, 
desarrollo, conservación y aprovechamiento sos-

planes, adelantar programas o ejecutar obras sin 
la previa aprobación de la respectiva autoridad de 
Turismo del Distrito.

los mismos.
Para estos efectos, los distritos respetarán las 

acuerdo con lo establecido en la normatividad 
ambiental.

Los usos turísticos se desarrollarán con obser-
vancia del principio de desarrollo sostenible.

3. El apoyo de la administración distrital para 
la dotación de servicios públicos e infraestructu-

hacia el desarrollo de la actividad turística, de con-
formidad con los planes maestros adoptados para 
el desarrollo del sector.

-

-

otorgan a las Zonas Francas Industriales de Servi-
cios Turísticos.

B. En las áreas o franjas del territorio distrital 

declaratoria en tal sentido:
1. No se permitirá ningún tipo de desarrollo 

hasta tanto se realicen los estudios en relación con 
el impacto ambiental, la demanda turística actual 
y potencial del área en cuestión, necesidades de 
dotación de infraestructura, factibilidad económi-
ca de su instalación, el ordenamiento especial de 
la misma y su correspondiente reglamentación y 
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alteraciones ambientales y/o el grado de deterioro 

desarrollo y aprovechamiento del recurso traería 
-
-

nible, 
negativamente a sus habitantes y a su entorno en 
general.

2. A las personas naturales o jurídicas, públicas 
o privadas, interesadas en adelantar proyectos para 

bienes declarados como áreas de reserva turística, 
corresponde presentar las respectivas propuestas 
de desarrollo de dichos recursos, acompañadas de 
los estudios aludidos con miras a la evaluación y 

-
-

cina de Planeación Distrital a efectos de formular 
la correspondiente solicitud de licencia.

las solicitudes formuladas para adelantar proyec-
tos relacionados con el desarrollo de actividades 
recreativas y de educación ambiental, si con ello 

presentan los recursos naturales. En tales casos, 

3. A las comunidades nativas y los miembros 
-

derechos de tales, como comunidad y como indi-
viduos. En consecuencia, a estos les serán permiti-
dos los usos residenciales, los relacionados con la 
provisión de servicios básicos de educación, salud 
y domiciliarios; y en determinados casos el desa-
rrollo de la agricultura doméstica tradicional para 

deberá sujetarse su ejercicio por parte de las co-

por la administración de cada distrito previa con-
certación con los voceros de las comunidades in-
volucradas.

Parágrafo 2°. A las Autoridades Distritales co-
rresponde adoptar planes, programas, proyectos; y 
ejecutar obras para el desarrollo y mejoramiento 
de las condiciones físicas y la calidad de vida de 
las mencionadas comunidades y sus miembros. 

de capacitación laboral y de desarrollo microem-

-

-
te adoptados para el manejo, control y aprovecha-
miento de los mismos.

CAPÍTULO V
 

Artículo 79. . Para los 
efectos de esta ley, se entiende por actividades tu-

-
mente dedicadas a desarrollar actividades de ho-
telería, el manejo y administración de restaurante, 
bares, agencias de viajes, de transporte turístico, 

-
venciones, así como espectáculos públicos, depor-
tivos, musicales, eventos culturales; actividades 

-
-

asesoría, capacitación y prestación de servicios tu-
rísticos o recreacionales y los complementarios de 
estos, incluyendo las entidades docentes especiali-

en las actividades mencionadas.
Artículo 80. Registro. El Ministerio de Comer-

cio, Industria y Turismo, suministrará y mantendrá 
-

podrá consultar de manera especial lo correspon-

respectivo Distrito.
Artículo 81. 

Francas. El Gobierno Nacional, mediante regla-

Zonas Francas Industriales de Servicios Turísticos 
a áreas del territorio de los distritos, en los siguien-
tes casos:

conforman empresas o complejos turísticos, cen-
tros culturales o de convenciones, terminales ma-
rítimos, férreos, puertos y aeropuertos para carga 

la promoción o facilitación de las actividades tu-
rísticas orientadas a la prestación de servicios tu-

2. En las áreas o terrenos donde se desarrollen 
proyectos de nuevas inversiones turísticas en el 

-
-

rrollo prioritario.
3. En las demás áreas del territorio de los distri-

Gobierno Nacional.
Cuando el desarrollo y operación de una Zona 

Franca Industrial de Servicios Turísticos afecte el 
desempeño de empresas turísticas establecidas, el 

-
-

pectiva reglamentación.
Igualmente, conforme con la reglamentación 

-
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-
ciones o muestras de bienes o servicios estrecha-
mente relacionados con las actividades turísticas, 
culturales o recreacionales.

TÍTULO IV
DEL FOMENTO DE LA CULTURA, LA PRO-
TECCIÓN, RECUPERACIÓN Y FOMENTO DE 

-
NIO ARTÍSTICO, HISTÓRICO Y CULTURAL 

DE LOS DISTRITOS
CAPÍTULO I

y cultural de los distritos especiales señalados  
y su declaratoria como tales

Artículo 82. -
 

-

manifestación de la identidad cultural de cada ciu-

la nacionalidad colombiana en su diversidad, tales 
como las tradiciones, costumbres, hábitos, el con-
junto de bienes materiales e inmateriales, muebles 

-

sonoro, musical, audiovisual, fílmico, testimonial, 

manifestaciones, productos y representaciones de 

respectivo distrito.
Artículo 83. -

ral. A iniciativa del Alcalde Mayor y previo con-
cepto de la autoridad local en los asuntos relativos 
a la cultura, a los concejos distritales corresponde 

bien o conjunto de estos, evento o acontecimiento 
como parte integrante del patrimonio cultural de 
dicho distrito.

Artículo 84. Consecuencias de la Declaratoria. 
Además de los contemplados en la ley General de 
la Cultura, la declaratoria de un bien como parte 
del patrimonio cultural del distrito tendrá sobre los 
mismos los siguientes efectos:

1. Los proyectos destinados a la conservación 
y protección del patrimonio cultural de los distri-
tos se considerarán de interés nacional.

2. Ningún bien considerado parte del patrimo-
nio cultural del respectivo distrito podrá ser demo-
lido, destruido, parcelado o removido sin la previa 

-

-

conservación como patrimonio cultural.

3. A partir de su declaratoria, toda actuación so-
bre los mismos, así como su administración estará 

para el efecto se adopten y por parte de las autori-
dades distritales, a las cuales corresponderá regla-
mentar, controlar y coordinar su ejecución

-
rrollen actividades conforme a dichos planes, ten-

en materia tributaria y de otro orden establecidos 

las autoridades distritales.
-

cultural del distrito, deberá registrarlo ante las au-
toridades distritales correspondientes y estará obli-
gado a cuidarlo y manejarlo de conformidad con lo 

6. Los bienes constitutivos del patrimonio cul-
-

con recursos propios o bajo su legítima posesión, 
tendrán derecho a conservarlos.

-

-
lor cultural, debiendo sin embargo someterse a las 

-

para su conservación, restauración y cuidado.

estatuto cuyo objetivo sea promover la inversión 

derechos a los respectivos propietarios para recla-
mar estímulos tributarios locales. Para estos efec-
tos el Gobierno Nacional dentro del año siguiente 

de los Ministerios de Hacienda y Crédito Público 
-

estatutos.
CAPÍTULO II

De los bienes del patrimonio cultural
Artículo 85. 

Distritales. Los órganos y autoridades distritales 
ejercerán atribuciones relacionadas con el manejo, 

-
man parte del patrimonio histórico y cultural de la 

-

para su ejercicio se reconoce a la autoridad nacio-
nal correspondiente.

-
nes en materia de manejo y control de los bienes 
del patrimonio cultural e histórico de la Nación, 
corresponde regular los términos y las condiciones 

-
-
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efectos de ejercer el control y vigilancia de los pro-

Parágrafo. A partir de la vigencia de la presente 
ley, las autoridades nacionales concertarán con las 

-
dan adoptar relacionadas con la protección, con-
servación y recuperación del patrimonio histórico, 
artístico y cultural de la Nación, en cuanto alteren 

las posibilidades de conservación y aprovecha-
miento de los mismos, según se prevea en los pla-
nes de desarrollo de cada distrito.

Artículo 86.  A partir de la pre-
sente ley, la administración de los bienes y mo-

-

en jurisdicción de los distritos, como los museos, 
castillos, fuertes, baluartes, murallas y demás edi-

o sean declarados como patrimonio cultural del 
respectivo distrito, podrá ser asumida por las auto-

y control de los mismos, según lo disponga el res-
pectivo concejo distrital mediante acuerdo.

Cuando así se decida, las entidades nacionales 
a cargo de los cuales se encuentren los bienes cuya 
administración vayan a asumir los distritos, harán 
entrega de los mismos a las autoridades señaladas 
para el efecto por el Alcalde Mayor.

Parágrafo. Para efectos de lograr las condicio-

distritales para asumir directamente el manejo de 
los bienes del patrimonio artístico, histórico y cul-
tural de la Nación ubicados en jurisdicción de los 
mismos, a partir de la vigencia de la presente ley 

-
sarrollarán programas especiales para la capacita-
ción del recurso humano encargado de las tareas 
relacionadas con el manejo y conservación de los 

-

patrimonio, así como para lo relativo a la organi-

encargados de su cuidado y administración, como 
son los museos y demás centros culturales de ca-
rácter similar, para lo cual podrán suscribir conve-

en la materia.
Artículo 87. Deberes a cargo de las autorida-

autoridades nacionales. A las autoridades distrita-

y asignar recursos para la preservación, recupera-
ción, protección, defensa y aprovechamiento en 

patrimonio cultural de la Nación. Para los propósi-

tos señalados, la administración distrital procederá 
en coordinación con los órganos y autoridades re-
gionales y nacionales con competencia en la ma-
teria.

CAPÍTULO III
Del comité distrital para la protección, con-

-

Artículo 88. Los Concejos Distritales de Cultu-
ra, además de las facultades o funciones previstas 
en la ley, harán las veces de comité para la promo-
ción y fomento a la creación, investigación, y a las 
actividades artísticas y culturales.

Para la defensa, preservación y recuperación 
del patrimonio histórico y cultural, se creará un 

-
tuará como ente asesor de la administración distri-
tal, denominado “Comité Técnico de Patrimonio 
Histórico y Cultural”, encargado de proponer me-
didas para la regulación, manejo, administración 

-
cionado patrimonio. Los concejos distritales regla-

meses a partir de la vigencia de la presente ley, las 
funciones y conformación de los Comités Técni-
cos de Patrimonio Histórico y Cultural.

CAPÍTULO IV
Recursos para el fomento de la cultura, la pro-
tección, rescate y promoción del patrimonio 

los distritos
-

de la atención, protección, rescate y conservación 
de los bienes del patrimonio histórico y cultural de 
cada distrito, los concejos distritales, previa soli-
citud por parte de los comités para la protección, 
recuperación y promoción del patrimonio artístico, 
histórico y cultural de los distritos, podrán autori-

-
cho al acceso e ingreso a los mismos.

TÍTULO V
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS RESPECTO 

BUENAVENTURA, CARTAGENA DE INDIAS 
Y SANTA MARTA

CAPÍTULO I
 

económico y social del distrito industrial  
y portuario de Barranquilla

Artículo 90. El Gobierno Nacional podrá impul-
sar los proyectos de infraestructura vial tendientes 

-
tros de producción industrial y agroindustrial, re-
gionales y nacionales y en general tendientes a for-
talecer el desarrollo y consolidación del transporte 
multimodal en el Distrito Industrial y Portuario de 

Para tales propósitos, en cada vigencia presu-
puestal el Gobierno Nacional podrá asignar par-
tidas de inversión dando prioridad a la asignación 
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de recursos para la construcción y mantenimiento 

mejoramiento y acondicionamiento de los puertos 
y aeropuertos del distrito.

Parágrafo. Las actividades de fomento del de-

comportarán la asignación de recursos para la re-
cuperación y construcción de obras de infraestruc-

calidad de vida de los habitantes de las áreas de 
-

Artículo 91. Las ventajas establecidas en la pre-
-

estos decidan incorporar su territorio al del distri-
to, integrándose al régimen de este y a partir del 

la ley. Para tal efecto deberá procederse conforme 
-

ticipación ciudadana.
CAPÍTULO II

Disposiciones especiales aplicables  

de Cartagena de Indias
Artículo 92. -

Lagunas Interiores. De conformidad con las polí-
ticas y regulaciones ambientales de orden legal, el 
Concejo Distrital de Cartagena de Indias, a inicia-

reglamenten lo relativo a la recuperación sanita-
ria del sistema de caños y lagunas interiores de la 

coordinación con la Dirección General Marítima y 
las autoridades ambientales con jurisdicción en el 
distrito de Cartagena.

Así mismo, de conformidad con las políticas y 
regulaciones ambientales del orden legal, deberán 

-
sulten indispensables para la recuperación de esta 

obras.
Parágrafo. Para tales propósitos, en cada vi-

gencia presupuestal el Gobierno Nacional podrá 
asignar partidas de inversión dando prioridad a 
la asignación de recursos para la recuperación de 
los cuerpos de agua y su navegabilidad y el uso 
del transporte acuático y conectividad de la ciu-

mejoramiento y acondicionamiento. 
CAPÍTULO III

Disposiciones especiales aplicables  
 

Artículo 93. Se promoverá la celebración de 
convenios y tratados internacionales para organi-

-
-

morias, elementos, documentos y demás objetos y 

cultural de los países Bolivarianos e Hispanoame-
ricanos.

Para ello se procederá en estrecha coordinación 
con las entidades y autoridades distritales encarga-

con instituciones de educación superior, asocia-
ciones cívicas y gremiales, entidades públicas, en 
centro de estudios internacionales para el área del 
Caribe.

CAPÍTULO IV

económico y social del distrito portuario, biodi-

Artículo 94. El Gobierno Nacional desarrollará 
los proyectos de infraestructura vial tendientes a 
comunicar al Distrito Especial de Buenaventura 
con los diferentes centros de producción tanto re-
gionales como nacionales, con el objeto de forta-
lecer el desarrollo y consolidación del transporte 
multimodal en el Distrito.

Para el cumplimiento de tales propósitos, en 
cada vigencia presupuestal, el Gobierno Nacional 
apropiará las partidas de inversión, dando priori-
dad a la asignación de recursos para la construc-
ción y mantenimiento de las vías terrestres, ferro-

obras de infraestructura, mejoramiento y acondi-
-

mitan el desarrollo del Distrito.
Artículo 95. Las ventajas establecidas en la pre-

sente ley en materia industrial, portuaria, biodiver-

formen parte del Área Metropolitana del Distrito 

incorporar su territorio al del Distrito, acogiéndose 
-
-

colice tal adhesión, de conformidad con la ley.
Artículo 96. -

-
nas interiores. De conformidad con las políticas y 
regulaciones ambientales del orden constitucional 
y legal, el Concejo Distrital de Buenaventura, a 

-
taria del sistema de caños y lagunas interiores de la 

coordinación con la Dirección General Marítima y 
las autoridades ambientales con jurisdicción en el 
Distrito de Buenaventura. La Administración Dis-
trital deberá presentar dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la vigencia de la presente ley, el pro-
yecto de acuerdo respectivo.

Así mismo y de conformidad con las políticas 
y regulaciones ambientales del orden superior, de-

resulten indispensables para la recuperación de es-
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tales obras.
Artículo 97. Centro de estudios Internacionales 

 El Gobierno Nacional 
creará el Centro de Estudios Internacionales para 

-
-

namiento del mismo, cuya sede principal será el 
Distrito de Buenaventura.

Para ello, las Autoridades Distritales, actuarán 
en estrecha coordinación y asocio con el Minis-

Educación Nacional, el Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo, instituciones de educación 
superior, asociaciones cívicas, gremiales y demás 

TÍTULO VI
RÉGIMEN FISCAL

Artículo 98. Disposiciones Generales. El es-
tablecimiento, determinación y cobro de tributos, 
gravámenes, impuestos, tasas, sobretasas y contri-
buciones en el Distrito se regirán por las normas 
vigentes sobre la materia.

Artículo 99. 
. Corresponde a la Administración Tri-

-
terminación, discusión, devolución y cobro de los 
tributos distritales.

La Administración Distrital podrá celebrar 

-
les. Dichos convenios se celebrarán con entidades 

clase de operaciones.
Artículo 100. . 

Las normas del estatuto tributario nacional sobre 
procedimiento, sanciones, declaración, recauda-

-
bro y en general la administración de los tributos 
serán aplicables en los Distritos conforme a la na-

estos.
TÍTULO VII

DISPOSICIONES FINALES
SEDE ALTERNA PRESIDENCIA 

 DE LA REPÚBLICA Y LA CANCILLERÍA
Artículo 101. . Los Distritos cum-

plirán el papel de sede alterna de la Presidencia de 
-
-

rios y para la recepción de delegaciones e invita-

-
-

cha coordinación con las entidades y autoridades 
distritales encargadas de tales asuntos, las cuales 

-
peración a su alcance.

Parágrafo. -
res y el Ministerio de Educación en asocio con las 
autoridades, instituciones de educación superior, 
gremios, asociaciones y sindicatos de los distritos, 

de estudios internacionales para los Distritos.
Artículo 102.  Régimen aplica-

ble a las autoridades distritales. Al Concejo Dis-
trital, a sus Miembros, al Alcalde Mayor y demás 
autoridades distritales se les aplicará el régimen 
contenido en las Leyes 136 de 1994 y 617 de 2000, 

-
ciales contenidas en la presente ley.

Artículo 103.  El Gobierno Na-
cional podrá impulsar proyectos de infraestructura 
turística y promoverá la celebración de convenios 
y tratados internacionales para la construcción de 

de gran magnitud y asistencia. Para ello se proce-
derá en estrecha coordinación con las entidades y 
autoridades distritales encargadas de la promoción 
de la ciudad como sede de eventos internacionales, 
en asocio con instituciones cívicas, gremiales, en-
tidades públicas y privadas.

Para tales propósitos, el Gobierno Nacional po-
drá asignar partidas de inversión dando prioridad 
a la asignación de recursos para su contribución.

El Gobierno Nacional podrá impulsar el centro 
de la innovación y desarrollo turístico en el área 
del Caribe, con sede en Cartagena de Indias del 
Caribe. Para fortalecer el desarrollo sostenible, la 
innovación y competitividad en el Caribe con al-
cance mundial. Para tales efectos designará par-
tidas de inversión dando prioridad a su estableci-
miento y mantenimiento.

Artículo 104.  El Gobierno Na-
cional podrá impulsar proyectos de infraestructura 
turística y promoverá la construcción de la Central 

el crecimiento de la oferta y operación en condi-
ciones especiales. Para ello se procederá en estre-
cha coordinación con las entidades y autoridades 
distritales encargadas de la promoción de la ciu-
dad, en asocio con instituciones cívicas, gremiales, 
entidades públicas y privadas. Para tales propósi-
tos, el Gobierno Nacional podrá asignar partidas 
de inversión dando prioridad a la asignación de 
recursos para su construcción.

Artículo 105.  Dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia 
de la presente ley el Gobierno Nacional tendrá 
facultades para adicionar las disposiciones relati-
vas a la estructura administrativa de los Distritos, 
previo concepto de una comisión integrada por los 
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CAPÍTULO V

naturales y de medio ambiente
Artículo 106.  La com-

petencia ambiental deberá ceñirse a lo consagrado 
en los artículos 79 y 80 de la Constitución. El Con-
cejo Distrital, a iniciativa del Alcalde, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 313 de la Consti-
tución Política creará un Establecimiento Público, 

-
biental en la jurisdicción del distrito, el cual conta-
rá con un Consejo Directivo conformado por:

1. El Gobernador del departamento.
2. El Alcalde Mayor del Distrito.
3. El Ministro del Ambiente, Vivienda y Desa-

rrollo Territorial o su delegado.
4. El Director del Instituto de Investigaciones 

Marinas y Costeras.
5. El Director de la Dirección General Marítima 

o su delegado.
6. El Director de la Corporación Autónoma Re-

gional.
7. Dos representantes del sector privado, elegi-

do por los gremios.
8. Un representante de las entidades sin ánimo 

cuyo objeto principal sea la protección del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, ele-

Corporaciones Autónomas Regionales.
El Concejo Distrital determinará el régimen 

-
plimiento de sus funciones, sin perjuicios de otros 

Artículo 107.  
-

cadas en jurisdicción del Distrito, podrán desarro-
llarse, además de las previstas en la normativa am-

-
ranticen la conservación ecológica, prevengan el 

procuren el mantenimiento de la biodiversidad e 
integridad del ambiente, de acuerdo con la capaci-
dad de carga de los ecosistemas.

Estos proyectos contendrán planes especiales 
para el manejo y aprovechamiento de los recursos 

sostenible.
CAPÍTULO VI

Régimen de caños, lagunas interiores  
y playas

Artículo 108. Competencias en materia de pla-
yas. La atribución para otorgar permisos en rela-

-
cos, culturales, artísticos o recreativos, estará en 

-
nistración Distrital. Estas atribuciones se ejercerán 
conforme a la normatividad ambiental y las demás 

-
do previo concepto técnico favorable emanado por 
la DIMAR, la Corporación Autónoma Regional y 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial.

Parágrafo: Lo dispuesto en el presente artícu-
lo se hará sin perjuicio de las licencias, permisos, 

-
matividad ambiental y demás normas vigentes so-
bre el particular.

Artículo 109. -
 De acuerdo con las 

políticas y regulaciones de orden superior, las au-
toridades distritales tendrán atribuciones para re-
glamentar, dirigir y establecer los usos y activida-

jurisdicción territorial.
Artículo 110. Área Metropolitana del Litoral 

 El Distrito Especial de Buenaventura 
podrá conformar junto con los municipios y enti-

-
-

tar planes para el desarrollo armónico e integrado 

-

eventualmente, asumir la prestación común de los 
mismos, ejecutando además obras de interés regio-
nal y el adelanto de proyectos de interés común.

lo dispuesto en el presente artículo, le será aplica-
ble el régimen ordinario previsto para las mismas, 

1. La Administración Metropolitana será ejer-
cida por el Alcalde Mayor del Distrito Especial de 
Buenaventura y los Alcaldes de los municipios con-

2. Al frente del Área Metropolitana estará la 
Junta Metropolitana presidida por el Alcalde Ma-
yor del Distrito Especial de Buenaventura y ejer-
cerá sus funciones de conformidad con las dispo-
siciones del Estatuto Metropolitano.

asumir funciones y ejercer competencias de las en-

-
da para tal efecto; igualmente algunas de las fun-
ciones y competencias atribuidas a los organismos 
nacionales, cuando así se ordene mediante norma 
superior delegataria.

4. El control jurisdiccional de los actos, contra-
tos, hechos y operaciones del Área Metropolitana 

Contencioso Administrativo.
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Artículo 111. 
 Créase el 

-
ción institucional y empresarial de centros de de-
sarrollo tecnológico, centros de servicio de apoyo 
al desarrollo productivo, núcleos de información, 
documentación y comunicaciones, empresas trac-
toras y relacionadas, incubadoras de base tecnoló-
gica, centros de investigación e innovación y las 
demás instituciones de educación superior, tales 
como instituciones universitarias o escuelas tecno-
lógicas, instituciones tecnológicas e instituciones 
técnicas profesionales.

en el Distrito Especial de Buenaventura, habilitará 
un área para el establecimiento de la Zona Franca 
Industrial de Servicios Tecnológicos e Informáti-

Franca Industrial de Telecomunicaciones y Ser-
vicios Tecnológicos y la reglamentación especial 

óptica nacional, guardando severa observancia de 
los criterios de desarrollo sostenible, en armonía 
con los procesos de ordenamiento territorial y de 
desarrollo.

El Gobierno Nacional, en un término no ma-
yor a seis (6) meses, contados a partir de la vi-

-

normas necesarias para estimular la vinculación 

para la constitución de la entidad encargada de 

-
ria, así como la reglamentación especial para pro-

usuario operador de la Zona Franca de Telecomu-
nicaciones y Servicios Tecnológicos e Informá-
ticos así como la de los usuarios prestadores de 
servicios.

Artículo 112. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación, derogando 

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN 
PRIMERA DE LA HONORABLE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES EN PRIMER DEBA-
TE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 147 

DE 2011 CAMARA
por la cual se expide el Régimen  

para los Distritos.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN  
Y FUNCIONAMIENTO DISTRITAL

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley 
-

tuto Político, Administrativo y Fiscal de los Distri-
tos. El objeto de este Estatuto es el de dotar a los 
Distritos de las facultades, instrumentos y recursos 

los servicios a su cargo, así como promover el 
desarrollo integral de su territorio para contribuir 
al mejoramiento de la calidad de vida de sus ha-
bitantes, a partir del aprovechamiento de sus re-
cursos y ventajas derivadas de las características, 

presentan.
Artículo 2°. Régimen aplicable. Los Distritos 

-
midad con lo previsto en la Constitución Política, 

de facultades especiales diferentes a las contem-
pladas dentro del régimen ordinario aplicable a los 

para las otras entidades territoriales establecidas 
dentro de la estructura político administrativa del 
Estado colombiano.

En todo caso las disposiciones de carácter espe-

integran el régimen ordinario de los municipios 

eventos no regulados por las normas especiales o 

disposiciones aplicables a alguno de los otros ti-
pos de entidades territoriales previstas en la Cons-

Distrito Capital de Bogotá, estos se sujetarán a las 
disposiciones previstas para los municipios.

Parágrafo. Las disposiciones contenidas en la 
presente ley, son aplicables a todos los distritos 

Artículo 3°. Los Distritos ejercen 

y la ley, conforme a los principios señalados en la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, en la 

-

rigen la función administrativa y regulan la con-
ducta de los servidores públicos.
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Artículo 4°.  El gobierno y la ad-
ministración del Distrito están a cargo de: 

1. El Concejo Distrital. 
2. El Alcalde Mayor. 
3. Los Alcaldes y las Juntas Administradoras 

Locales.

Alcalde Mayor, cree y organice. 
Parágrafo. Son organismos de control y vigilan-

cia la Personería Distrital y la Contraloría Distrital. 
Artículo 5°. -

duría Ciudadana. Las autoridades distritales pro-
-

nidades del Distrito y estimularán la creación de 
las asociaciones profesionales, culturales, cívicas, 

mecanismo de representación en las distintas ins-
tancias de participación, concertación y vigilancia 
de la gestión distrital y local.

Concejo dictará las normas necesarias para asegu-
rar la vigencia de las instituciones y mecanismos 
de participación ciudadana y comunitaria y, para 

-
ranticen la veeduría ciudadana frente a la gestión y 
la contratación administrativa.

Artículo 6°. . Los 
distritos, podrán suscribir convenios o contratos 
plan en el marco de las disposiciones legales y re-
glamentarias vigentes. 

Artículo 7°. Los Distritos podrán solicitar la 
delegación de la competencia en materia catastral 
mediante convenio o contrato plan, previo visto 

IGAC.
Parágrafo 1°. Para lo previsto en el inciso an-

terior, la Comisión de Ordenamiento Territorial 
prevista en el artículo 4° de la Ley 1454 de 2011, 

control de la información catastral.

técnica a los distritos en lo relacionado a las labo-
-

gada en el presente artículo.
CAPÍTULO II 

 
de los Distritos

Artículo 8°. -
tritos. La ley podrá decretar la formación de nue-

condiciones:

Departamento Administrativo Nacional de Esta-

2. Concepto previo y favorable de la Comisión 
de Ordenamiento Territorial como organismo téc-
nico asesor, sobre la conveniencia de crear el nue-
vo Distrito.

Parágrafo 1°. En ningún caso podrá crearse 

parte del territorio del municipio o municipios de 
los cuales se segrega.

sido reconocidos como tales por la Constitución y 
la ley.

Artículo 9°. 
distritales. Corresponde al Congreso de la deter-

distintos al Distrito Capital de Bogotá, así como la 

y un municipio.
Artículo 10. El Congreso de la República será la 

Corporación competente para dirimir el diferendo 
limítrofe entre un Distrito y otra entidad territorial. 

-
dades territoriales distritales, se hará por el Institu-

o a petición del representante legal de una, varias 
o todas las entidades territoriales interesadas, me-
diante una diligencia de deslinde. El IGAC infor-
mará al Ministerio del Interior, tanto de su inicia-
ción como de los resultados de la misma.

Parágrafo 1°. Entiéndase por deslinde la ope-

elementos descriptivos de los límites relacionados 

consagrados por la tradición.
Parágrafo 2°. Cuando las descripciones con-

-

bastará con la confrontación de tales instrumentos. 
Los resultados se consignarán en un acta de deslin-

reconocimiento de campo.
Artículo 11.  

-
derá así:

resolución, declarará iniciado el deslinde, designa-

a las partes fecha y lugar de iniciación de la dili-
gencia.

2. La comisión de deslinde estará integrada por 

-
tes legales de las entidades territoriales colindan-
tes o un delegado de cada uno de ellos.

3. En el caso de límite distrital, integrará la co-
misión el Alcalde Distrital o su delegado y el Al-
calde del municipio involucrado o su delegado.

4. La diligencia de deslinde se iniciará median-
te la consideración de todos los elementos norma-
tivos y probatorios en relación con la cartografía 

-
des territoriales se dará por terminada.

-

terreno, en presencia de los representantes legales 
de cada una de las entidades territoriales involu-
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normativos vigentes, y a falta de estos en la tradi-
ción.

-
signado en un acta de deslinde y en un mapa, sea 
unánime o diferente la opinión de las partes. Los 
acuerdos parciales no serán objetables posterior-
mente.

Artículo 12. Cuan-

-
matividad vigente o su descripción esté contenida 
como un acuerdo en el acta de deslinde, suscrita 
por los representantes legales, o sus delegados, de 
las entidades territoriales involucradas, se conside-

aprobada mediante acto administrativo por el go-
bernador correspondiente.

-

-
te. Vencido este término, el límite contenido en el 

-
rá como límite provisional y surtirá todos los efec-
tos legales.

Artículo 13. Límite tradicional. Se entiende por 

la comunidad y las autoridades de los entes terri-

En este caso, durante el deslinde se evaluarán 
-

diente, entre otros y especialmente, los relaciona-
dos con la creación de corregimientos e inspec-
ciones de policía y juntas de acción comunal, la 
inscripción de los predios en el catastro y en el re-

Artículo 14. . 
Cuando se presenten dudas durante la operación 
de deslinde y no se obtuviese consenso sobre la 

-
tancia en el acta de deslinde sobre el desacuerdo 
y se consignará la línea limítrofe pretendida por 
cada colindante. 

Artículo 15.  Los 
representantes legales de cada una de las entidades 
territoriales colindantes harán llegar al Instituto 

respalden su posición.
Artículo 16. -

doso. Para solucionar estos casos se seguirá el si-
guiente procedimiento:

-
cada alguna entidad territorial indígena se remitirá 

Ministerio del Interior

convenga con sus representantes.
-

plicado algún distrito con otro municipio, el Con-
greso de la República, a través de las comisiones 

comisiones de ordenamiento territorial de Senado 

-
mara,
legales consiguientes.

Artículo 17.  
Cuando la autoridad competente para desatar las 

-
ciere dentro del año siguiente a la fecha de radica-

-

adoptará como límite provisional y surtirá todos 
los efectos legales hasta cuando se apruebe el des-
linde en la forma prevenida por la ley. 

Igualmente se considerará como límite provi-
sional, para todos los efectos legales, el deslinde 

-
ción, cuando previa citación efectuada por dicho 
Instituto, una o ambas partes no asistan a dos con-
vocatorias de diligencias de deslinde.

Artículo 18. Para mo-

1. El respectivo proyecto de ley podrá ser pre-
sentado a iniciativa del Gobierno Nacional o de 
los miembros del Congreso de la República. Sin 
embargo, el Gobierno Nacional estará obligado 
a presentarlo cuando así lo decida, por medio de 
consulta popular, la mayoría de ciudadanos resi-

-

-
-

tal o distrital, una investigación histórica y técnica 
-

de identidad territorial, social, cultural o económica 
-

guiente agregación de áreas territoriales.
Parágrafo. Tanto la consulta popular como el 

tercero, respectivamente, de este artículo, deberán 
-

vo proyecto de ley.
Artículo 19. 

amojonamiento en el terreno.
Artículo 20.  Los puntos carac-

terísticos de los límites de las entidades territoria-

-
renciados mediante coordenadas planas o geográ-

-
tas por los representantes legales de las entidades 
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territoriales colindantes o sus delegados y por el 
-

límite correrán por cuenta de las entidades territo-
riales involucradas.

CAPÍTULO III 
Del Desarrollo y Ordenamiento Territorial
Artículo 21. . La 

Administración Distrital contará durante el perío-
do de gobierno con un plan de desarrollo elabo-
rado de acuerdo a los principios constitucionales 
y legales vigentes. El Plan de Desarrollo Distrital 
será el eje central sobre el cual se formularán y ela-
borarán los demás planes sectoriales del Distrito.

Los Distritos, elaborarán los planes de desarro-
llo distritales en concordancia con el Plan de De-
sarrollo Departamental y en armonía con el Plan 
Nacional de Desarrollo, según la ley orgánica de 
la materia.

Artículo 22. Régimen aplicable. Son aplicables 
a los Distritos en materia de desarrollo y orde-
namiento territorial, además de las disposiciones 
Constitucionales, la Ley Orgánica del Plan Na-
cional de Desarrollo, la Ley Orgánica de Ordena-
miento Territorial, la Ley Orgánica de Áreas Me-
tropolitanas, la Ley de Desarrollo Territorial y la 
Ley del Sistema Nacional Ambiental.

Artículo 23. 
Distrital. El ordenamiento territorial comprende 
el conjunto de acciones político-administrativas y 

por el Distrito en ejercicio de la función pública 

Constitución y la ley y en orden a disponer de ins-

territorial en su jurisdicción.
Le corresponde al Alcalde Distrital adelantar 

los trámites relacionados con la formulación y pro-
ceso de adopción del Plan de Ordenamiento Terri-
torial Distrital.

El contenido de los planes de ordenamiento te-
rritorial, así como el procedimiento para su formu-
lación y adopción se regirá por lo dispuesto en la 
presente ley, en las Leyes 388 de 1997 y 902 de 

sustituyan, y sus decretos reglamentarios.
Artículo 24. 

urbanísticas. Las actuaciones urbanísticas, el es-
-

nísticas, y el régimen de infracciones y sanciones 
urbanísticas en el Distrito se regirán por las dis-
posiciones contenidas en las Leyes 388 de 1997 y 

-

y demás disposiciones nacionales vigentes.
TÍTULO II 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA  
Y ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO

-
nistrativo de los distritos, será el determinado por 

-

-
didas por ellos y las disposiciones vigentes para 
los municipios. 

CAPÍTULO I
El Concejo Distrital

Artículo 26. Funciones generales. El Concejo 
Distrital es una corporación político-administrati-
va elegida popularmente para un período de cuatro 
(4) años. En materia administrativa sus atribucio-
nes son de carácter normativo. También le corres-
ponde vigilar y controlar políticamente la gestión 

Artículo 27. . Los con-

Constitución y las leyes atribuyen a los concejos 
municipales. 

Adicionalmente ejercerán las siguientes atribu-
ciones especiales:

-
ción y la ley, las normas con base en las cuales se 
reglamentarán las actividades turísticas, recrea-
cionales, culturales, deportivas en las playas y 

2. Dictar, con sujeción a la Constitución y la 
-

servación y defensa del patrimonio ecológico, los 
recursos naturales, el espacio público y el medio 
ambiente.

3. Gravar, con impuesto predial las construccio-

bienes de uso público de la Nación, cuando estén 
en manos de particulares.

Los particulares ocupantes serán responsables 

El pago de este impuesto no genera ningún 
derecho sobre el terreno ocupado.

4. Dividir el territorio del Distrito en localida-
des, asignarles competencias y asegurar su fun-
cionamiento y recursos. Dentro de los doce (12) 
meses siguientes a la creación del respectivo dis-
trito, el consejo distrital deberá cumplir con esta 
atribución. 

las normas con base en las cuales se reglamentarán 
las actividades turísticas, recreacionales, cultura-
les, deportivas en los espacios de uso público.

Artículo 28.  Los proyectos de acuer-
do pueden ser presentados por los concejales y el 
Alcalde Mayor por conducto de sus secretarios, 
jefes de departamento administrativo o represen-

personero, el contralor y las juntas administrado-
ras los pueden presentar en materias relacionadas 
con sus atribuciones.

Artículo 29.  En cumplimiento 
-

ponde ejercer a los concejos distritales sobre los 
demás órganos y autoridades de la administración 

Mayor, a los secretarios de la administración dis-
trital, alcaldes locales, directores de departamen-
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tos administrativos o gerentes y jefes de entidades 
-

tralor. Las citaciones deberán hacerse con antici-
pación no menor de cinco (5) días hábiles y for-
mularse en cuestionario escrito. En los tres (3) días 
siguientes al recibo de la citación, el funcionario 
citado deberá radicar en la Secretaría General de la 
Corporación la respuesta al cuestionario en medio 
escrito o magnético. El debate objeto de la citación 

De la misma manera podrán invitar a los geren-
tes o jefes seccionales de las entidades nacionales 

Parágrafo. El concejo distrital o sus comisiones 
también podrán solicitar informaciones por escrito 
a las otras autoridades distritales, convocándolas 

corporación investigue o sean objeto de su estudio 
y reglamentación o con los asuntos de interés pú-

-
ciones orales o por escrito sobre los hechos men-
cionados. El concejo ante la renuencia o negativa 
de las autoridades, de atender las citaciones o ren-
dir los informes solicitados en las fechas previstas 
para ello, dará traslado del hecho a la Procuraduría 
General de la Nación, para lo de su competencia. 
En el caso de las personas naturales o jurídicas, se 
dará aplicación a lo previsto en el Código de Pro-
cedimiento Civil. Los citados podrán abstenerse 

Artículo 30. 
censura. En ejercicio de sus funciones de control 
político, los concejos distritales podrán formu-
lar moción de observaciones y censura respecto 

-
didas adoptadas por el funcionario citado se en-

-
ral y en especial los intereses del distrito como tal 
o de su comunidad.

Concluido el debate, su promotor o los conceja-

de observaciones respecto de las actuaciones del 
funcionario citado, deberán presentar la corres-
pondiente solicitud para su aprobación o recha-

siguientes a la terminación del debate. Para ser 

voto favorable de las dos terceras partes (2/3) de 
sus miembros.

CAPÍTULO II  
Alcalde Mayor

Artículo 31.  Además 

sean asignadas, al Alcalde Mayor le corresponde 
ejercer las siguientes atribuciones, dentro de la ju-
risdicción de su Distrito:

1. Orientar la acción administrativa de las auto-
ridades y dependencias distritales hacia el desarro-
llo territorial integral, considerado como un factor 
determinante para impulsar el desarrollo económi-
co y mejoramiento social de la población del res-
pectivo distrito.

2. La ejecución de estas políticas deberá coordi-
narse entre los funcionarios de las entidades distri-
tales, departamentales y los de las instituciones na-

distrito, en las áreas especiales de acuerdo con su 
vocación sean estas públicas o privadas, procuran-
do en tales casos la participación de la comunidad.

3. Presentar proyectos de acuerdo sobre los pla-
nes o programas de desarrollo económico y social 

sean de especial interés para el distrito, de acuerdo 
con su vocación.

4. Coordinar, vigilar y controlar las actividades 
-

caminadas a la recuperación de bienes y tesoros 
pertenecientes al patrimonio de la Nación ubicada 
en su jurisdicción. Salvo las acciones establecidas 

deben ser coordinadas con las autoridades perti-
nentes.

-
to, en ejercicio de su autonomía, promover el de-

del distrito con las demás entidades territoriales, 

competitividad.
6. Impulsar el crecimiento económico y garan-

sostenibilidad ambiental del Distrito, para garanti-

7. Promover la coordinación y la concurrencia 
de la Nación, las entidades territoriales, las auto-
ridades ambientales y las instancias y autoridades 

-
miento de las obligaciones constitucionales y le-
gales en materia territorial, para lograr el mejora-
miento de la gestión distrital. En especial garan-

el desarrollo y la competitividad Nacional de con-
formidad con lo dispuesto en el Plan Nacional de 
Desarrollo.

8. Promover, orientar y desarrollar el ordena-
miento territorial en su jurisdicción. 

Parágrafo. El Alcalde Mayor hará parte integral 
-

poración autónoma ambiental de su región. 
Artículo 32. Competencia presidencial para 

 El Presidente de la 
República será la autoridad competente para ha-
cer efectiva la suspensión o destitución, designar 

casos de vacancia temporal o absoluta y convocar 
a elecciones para elegir el nuevo Alcalde Mayor, 
cuando ello sea procedente. 

-
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-

ley y los estatutos de cada partido.
Artículo 33. A iniciativa del Alcalde Mayor, 

los consejos distritales reglamentarán el reconoci-
miento y pago de la seguridad social en salud y 
pensión de los ediles.

El pago por dicha obligación, será cubierta con 
los recursos propios de cada distrito.

CAPÍTULO III 
Las Entidades Descentralizadas Distritales

-
tenga la Constitución, la Ley 489 de 1998 y las 

-

-

CAPÍTULO IV 
Las localidades

Artículo 35. Los distritos estarán divididos en 
localidades, de acuerdo con las características so-
ciales de sus habitantes, con homogeneidad relati-

-
tural y económico.

Artículo 36.  La división 
territorial del Distrito en localidades deberá garan-

-
-

mente y contribuyan al mejoramiento de sus con-
diciones y calidad de vida. 

2. La participación efectiva de la ciudadanía en 
la dirección, manejo y prestación de los servicios 
públicos, la construcción de obras de interés co-

-
dan a las autoridades. Dicha participación también 

-
cicio de algunas funciones, la construcción de las 
obras y la prestación de los servicios cuando con 
ello se contribuya a la mejor prestación de dichos 
servicios, se promueva, su mejoramiento y progre-
so económico y social.

ellas se desconcentre la prestación de los servicios 
y el ejercicio de las funciones a cargo de las auto-
ridades distritales, y

5. El adecuado desarrollo de las actividades 

de ellas.
Artículo 37.  

Cada localidad estará sometida, en los términos 
establecidos en esta ley y los acuerdos distritales, 
a la autoridad del Alcalde Mayor, de una Junta Ad-
ministradora y del respectivo alcalde local. 

A las autoridades locales les compete la gestión 
de los asuntos propios de su territorio y a las dis-

-
mónico e integrado de la entidad territorial. 

Artículo 38. . El Con-
cejo Distrital, a iniciativa del Alcalde Mayor, se-
ñalará a las localidades su denominación, límites 
y atribuciones administrativas, y dictará las demás 

-

tener en cuenta: 
1. La cobertura de los servicios básicos, comu-

nitarios e institucionales, y 
2. Las características sociales de sus habitantes 

Parágrafo transitorio. Dentro de los doce (12) 
meses siguientes a la promulgación de la presente 
ley, la Administración del Distrito de Buenaventu-
ra, presentará al Concejo Distrital, el Proyecto de 
Acuerdo para la división del territorio del Distrito, 
en el cual propondrá, las localidades, su denomi-
nación, límites y atribuciones administrativas, así 

-

Concejo Distrital contará con un término de dos 
(2) meses para tramitar y aprobar el acuerdo, a par-
tir de su entrega formal.

Artículo 39. Reparto de competencias. El Con-
cejo Distrital, a iniciativa del Alcalde Mayor, 
hará la distribución de competencias y funciones 
administrativas entre las autoridades distritales y 
locales, teniendo en cuenta los principios de con-
currencia, subsidiariedad y complementariedad, y 
los siguientes criterios generales: 

1. La asignación de competencias a las autori-
-

cia en la prestación de los servicios. 
2. El ejercicio de funciones por parte de las au-

toridades locales deberá conformarse a las metas y 
disposiciones del plan general de desarrollo. 

3. En la asignación y delegación de atribucio-
nes deberá evitarse la duplicación de funciones y 

-
via asignación de los recursos necesarios para su 
atención. 

CAPÍTULO V 
Alcaldes Locales

Artículo 40. Cada localidad tendrá un alcalde 

de terna elaborada por la correspondiente Junta 
Administradora Local, en Asamblea Pública, cita-

-
rum con no menos del ochenta por ciento (80%) 
de sus miembros. La primera citación a tal asam-

no mayor de dos (2) meses, luego de crearse las 
localidades y, en los períodos sucesivos de poste-
riores administraciones distritales, se harán dentro 
de los dos (2) primeros meses luego de la posesión 
de cada Alcalde Mayor. Para la integración de la 
terna se empleará el sistema del cociente electoral.

Parágrafo 1°. Para ser alcalde local se debe 

desempeñar el cargo de Alcalde Mayor. El Conce-
jo Distrital reglamentará sus funciones y asigna-
ción salarial, conforme a las disposiciones legales 
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vigentes. Su período será el del Alcalde Mayor y el 
costo de estas asignaciones salariales será cubierto 
por los recursos propios del Distrito.

Parágrafo 2°. En caso de falta temporal del al-
calde Local, el Alcalde Mayor designará su reem-

-
-
-

forme a los términos establecidos en la ley. 
Artículo 41. Reemplazos. Las faltas absolutas y 

temporales de los alcaldes locales serán llenadas 

el primer caso, solicitará de la junta respectiva la 
elaboración de la terma correspondiente.

CAPÍTULO VI 
Juntas Administradoras

Artículo 42. . Además 
de las atribuciones otorgadas a las Juntas Admi-
nistradoras por la Constitución y las leyes, les co-
rresponde:

-
vicios públicos, construcción de obras y ejercicio 
de atribuciones administrativas les asigne la ley y 
les deleguen las autoridades nacionales y distrita-
les. 

2. Preservar y hacer respetar, de conformidad 
con la Constitución y la ley, el espacio público. En 
virtud de esta atribución podrán reglamentar la uti-

-
turales, deportivos, recreacionales o de mercados 
y ordenar el cobro de derechos por tal concepto, 

mejoramiento del espacio público de la localidad, 

Distrital. El recaudo de estos derechos estará a car-
go de la Administración Distrital. 

3. Promover las campañas necesarias para la 
protección y recuperación de los recursos y del 
medio ambiente en la localidad. 

4. Vigilar la ejecución de los contratos en la lo-
calidad y formular ante las autoridades competen-

-
tes para el mejor desarrollo de esos contratos. En 
ejercicio de esta función los ediles podrán solicitar 

5. Promover la participación y veeduría ciuda-
dana y comunitaria en el manejo y control de los 
asuntos públicos.

6. Participar en la elaboración del plan gene-
ral de desarrollo económico, social y de obras 
públicas. 

-
-

nistración distrital destine a la localidad.
8. Presentar al Concejo Distrital proyectos de 

de la iniciativa privativa del Alcalde Mayor. 
9. Solicitar informes a las autoridades distrita-

-
tituye causal de mala conducta. 

la Constitución, la ley, los acuerdos distritales y 
los decretos del Alcalde Mayor.

Artículo 43. Las Juntas Administra-
doras Locales se elegirán popularmente para pe-
ríodos de cuatro (4) años.

El Concejo Distrital determinará, según la po-
blación de las localidades, el número de ediles de 
cada junta administradora. En ningún caso podrá 
ser inferior a siete (7).

Artículo 44. Ediles. Para ser elegido edil o nom-

ejercicio y haber residido o desempeñado alguna 
actividad profesional, industrial, comercial o labo-
ral en la respectiva localidad por lo menos durante 
los dos años anteriores a la fecha de la elección o 
del nombramiento.

Artículo 45. Faltas absolutas y temporales. Son 
aplicables a los ediles las normas del presente es-
tatuto relativas a faltas absolutas y temporales de 
los concejales.

Artículo 46. De con-
formidad con la Constitución, la ley, los acuerdos 
del Concejo y los decretos del Alcalde Mayor, co-
rresponde a las juntas administradoras:

1. Adoptar el plan de desarrollo local en con-
cordancia con el plan general de desarrollo eco-
nómico y social de obras públicas y el plan ge-
neral de ordenamiento físico del Distrito, previa 

populares de la localidad.
2. Vigilar y controlar la prestación de los ser-

vicios distritales en su localidad y las inversiones 

3. Presentar proyectos de inversión ante las au-
toridades nacionales y distritales encargadas de la 
elaboración de los respectivos planes de inversión.

la Constitución, la Ley, los Acuerdos Distritales y 
los Decretos del Alcalde Mayor.

Artículo 47. Las juntas admi-
nistradoras no podrán:

1. Crear cargos o entidades administrativas.

de competencia privativa de otras autoridades.
3. Dar destinación diferente a la del servicio pú-

blico a los bienes y rentas distritales.
4. Condonar deudas a favor del Distrito.
5. Imponer a los habitantes de la localidad, sean 

domiciliados o transeúntes, gravámenes o contri-

-
tales.

-
tatuas, bustos y otros monumentos u obras públi-
cas conmemorativos a costa del erario.

7. Decretar a favor de personas o entidades de 
-
-

o derechos reconocidos conforme a las normas 
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8. Decretar actos de proscripción o persecución 
contra personas naturales o jurídicas.

o contribuciones.
Artículo 48. Reuniones. Las Juntas Adminis-

tradoras Locales se reunirán ordinariamente, por 
derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero 

(1°) de septiembre, y el primero (1°) de noviem-

prorrogables, a juicio de la misma Junta hasta por 
cinco (5) días más.

alcalde y únicamente se ocuparán de los asuntos 

Artículo 49. Sesiones. El alcalde local instalará 
-

rias de las juntas administradoras y deberá pres-

buen funcionamiento.
Las juntas no podrán sesionar fuera del lugar 

convocatoria efectuada con la debida antelación, 
podrán sesionar en sitio distinto para escuchar a 
las comunidades.

Artículo 50. Para delibe-
-

nos la cuarta parte de sus miembros. Para decidir, 
la asistencia de la mayoría de sus integrantes. Sus 
decisiones se tomarán con el voto favorable de la 

-
rum.

Artículo 51. Los 
actos de las juntas se denominarán acuerdos loca-
les; los de los alcaldes, decretos locales. Su publi-

del Distrito.
Artículo 52. Pueden 

presentar proyectos de acuerdo local los ediles, el 
-

respectiva localidad. También los ciudadanos con-
forme a la respectiva ley estatutaria.

Todo proyecto de acuerdo local debe referirse 
a una misma materia y serán inadmisibles las dis-

con ella. 
-

decisiones serán apelables ante la corporación.
Artículo 53. Debates. 

acuerdo debe aprobarse en dos debates celebrados 
en días distintos. Además, debe haber sido sancio-
nado por el alcalde local y publicado en la Gaceta 
Distrital.

Artículo 54. Comisiones. Las juntas podrán in-
tegrar comisiones permanentes encargadas de de-
cidir sobre los proyectos de acuerdo en primer de-

y el contenido del proyecto. Si dichas comisiones 
no se hubieran creado o integrado, los informes 

para primero y segundo debate se rendirán ante la 

corporación nombre para tal efecto. La junta podrá 
-

veniente para su normal funcionamiento.
Artículo 55. La junta ad-

-
ciales y comunitarias, así como a los ciudadanos 

los proyectos de acuerdo en trámite. El interesa-

audiencia pública escuchará sus planteamientos. 

oídos sobre asuntos de interés para la localidad. 
Las juntas reglamentarán y harán efectivas las dis-
posiciones del presente artículo.

Artículo 56. Los proyec-

sobre ellos deberán ser presentados nuevamente.
Artículo 57.  Aprobado 

en segundo debate un proyecto de acuerdo, pa-

-
contrarlo contrario a la Constitución, a la ley, a 
otras normas nacionales aplicables, a los acuerdos 
distritales o a los decretos del Alcalde Mayor. Las 
objeciones deberán formularse dentro del término 
improrrogable de los cinco (5) días siguientes a su 

término, no hubiere devuelto el proyecto objetado, 
deberá sancionarlo y promulgarlo.

el voto de la mitad más uno de los miembros de la 
corporación.

Artículo 58. Las ob-

la mitad más uno de los miembros de la corpo-
ración.

El alcalde sancionará sin poder presentar nue-

la junta fuere aprobado. Sin embargo, si las ob-
jeciones hubieren sido por violación a la Consti-
tución, a la ley, a otras normas nacionales aplica-
bles, o a los acuerdos o a los decretos distritales, 
el proyecto será enviado por el alcalde al Tribunal 
Administrativo competente, acompañado de los 
documentos señalados en este decreto para el caso 
de objeciones a los acuerdos distritales.

Artículo 59. Dentro de los 
tres (3) días siguientes al de la sanción, el alcalde 
local enviará copia del acuerdo al Alcalde Mayor 
para su revisión jurídica. Esta revisión no suspen-
de los efectos del acuerdo local.

-
do es ilegal, lo enviará al Tribunal Administrativo 
competente para su decisión, el cual decidirá apli-
cando en lo pertinente, el trámite previsto para las 
objeciones.

Artículo 60. Fondos de Desarrollo Local. En 
cada una de las localidades habrá un fondo de de-
sarrollo con personería jurídica y patrimonio pro-
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pio, representado legalmente por el Alcalde Mayor 

los servicios y la construcción de las obras de com-
petencia de las juntas administradoras. 

La denominación de los fondos se acompañará 
del nombre de la respectiva localidad.

funcionamiento con cargo al patrimonio los fon-
dos de desarrollo local. 

Artículo 61. El Concejo Distrital podrá consti-
tuir, para apoyar la inversión social en las localida-

ciudadanos participar y decidir en la distribución 
de un porcentaje del presupuesto distrital, a través 
de las JAL, asignado a sus respectivos corregi-
mientos, observando las normas y disposiciones 

la planeación, la presupuestación y la contratación, 
en concordancia con el Plan de Desarrollo Distri-
tal. Se dará prioridad a las propuestas de inversión 
presentadas por los respectivos Concejos Comu-

-
tivos planes garanticen complemento con trabajo 
comunitario, dentro del marco de los convenios.

Para la implementación y ejecución del presu-
puesto participativo, la administración distrital ga-

y puesta en marcha del programa de planeación y 
presupuestación participativa en cada una de las 
comunas y localidades del distrito dentro del plan 
plurianual de inversiones. Se creará dentro del 
Presupuesto Distrital un componente denominado 

-
tuto Orgánico del Presupuesto del Distrito.

Artículo 62. Los corregimientos se asimilarán 
a las localidades, de conformidad a lo estipulado 
en el numeral 3 del artículo 24 de la Ley 1454 de 
2011 o Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

TÍTULO III  
DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES  

DE LOS DISTRITOS
CAPÍTULO I 

Atribuciones Especiales
Artículo 63.  Dadas las 

características especiales del territorio bajo la ju-
-

ambientales, urbanísticas, histórico-culturales, así 

atractivos de sus recursos y la ubicación estratégi-
ca de estos, se derivan para el desarrollo y creci-
miento turístico y para el fomento cultural; y por 
virtud de lo previsto en esta ley, a los distritos co-
rresponderán las atribuciones de carácter especial 
y diferenciado en lo relacionado con el manejo, 
uso, preservación, recuperación, control y aprove-
chamiento de tales recursos y de los bienes de uso 

estén afectados al uso público dentro del territorio 
de su respectiva jurisdicción, conforme a la Cons-
titución y a la ley.

Tales atribuciones estarán sujetas a las disposi-

y autoridades distritales encargadas de tales asun-
-

mente ha sido asignada a la Dimar, al Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, al 
Ministerio de Cultura Nacional, al Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, al Ministerio de 
Transporte e instituciones relacionadas.

Artículo 64. De los bienes de uso público. El 
manejo y administración de los bienes de uso pú-

-
-

dustrial, portuaria, histórica, recreativa y cultural, 
corresponde a las autoridades del orden distrital, el 
cual se ejercerá conforme a las disposiciones lega-
les vigentes. 

corresponden a la Dimar.

uso público y corresponde a la Autoridad Distrital 
su manejo y administración, de conformidad con 
el artículo 313 de la Constitución Política y la Ley 
338 de 1997.

CAPÍTULO II 
Régimen Portuario

Artículo 65. Régimen portuario. Las autorida-
des portuarias adicionales a las ya instituidas por 
ley, es decir, los Distritos de Santa Marta, Barran-

-

Transporte al Consejo Nacional de Política Econó-
-

conveniente o no la construcción y funcionamien-
to de puertos y demás instalaciones portuarias.

En el trámite de las concesiones portuarias y 
-

perintendencia General de Puertos o la entidad en-
cargada de aprobarlas, recibirán y escucharán los 

-
-

do este concepto fuere contrario a la solicitud, no 

se tramita.
Igual prerrogativa tendrán estas entidades terri-

toriales respecto de los trámites de aprobación de 

artículo 4° de la Ley 1ª de 1991 y del otorgamiento 
de licencias portuarias para la construcción y ope-
ración de embarcaderos, muelles, y demás instala-
ciones portuarias.

CAPÍTULO III 
Régimen para el Fomento y Desarrollo  

del Turismo
Artículo 66. 

. De conformidad con lo previsto en los 
-

nal de desarrollo, el gobierno de cada distrito en 
coordinación con el Ministerio de Comercio, In-
dustria y Turismo, formulará el respectivo proyec-
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será puesto a consideración del Concejo Distrital 
para su aprobación e incorporación al plan gene-

vigencia durante el período para el cual hubiese 
sido elegido el Gobierno Distrital. Todo lo cual se 
hará de conformidad con las directrices de la polí-

Artículo 67. 
-

rismo. A los Distritos corresponde participar en 
la elaboración del Plan Sectorial de Turismo del 
nivel nacional y elaborar su propio Plan Sectorial 
e igualmente diseñar, coordinar y ejecutar los pro-

adelanten en el nivel nacional e internacional. Para 

de Comercio, Industria y Turismo, Ambiente y de 

podrán celebrar convenios de fomento y desarrollo 
de turismo con entidades o empresas de carácter 
internacional.

Parágrafo. La Administración Distrital debe 

tema o representantes de las entidades, empresas u 

las actividades turísticas, recreacionales o cultura-

para su evaluación y estudio correspondientes. Los 

acerca de dichos planes, serán tenidos en cuen-
ta por las autoridades competentes cuando tales 
propuestas u objeciones contribuyan a mejorar el 
contenido de los mismos. En todo caso, la Dimar 
tendrá un representante en el comité cuando los 

Artículo 68.  Los 
-

boren las autoridades distritales incluirán los as-
pectos relacionados con el Ecoturismo y Turismo 
Social.

Los Planes Sectoriales de Turismo de cada Dis-
trito deberán contener también directrices y pro-
gramas de fomento y apoyo al turismo de interés 

nacionales encargadas de regular las actividades 
de recreación turística de carácter social, todo ello 
de conformidad con lo previsto en los planes y 
programas nacionales y distritales adoptados para 
el efecto.

Las autoridades distritales en coordinación 
con las autoridades del orden nacional, brindarán 

realicen actividades relacionadas con el turismo 

por objeto la construcción de infraestructura y/o 
el desarrollo, promoción y ejecución de programas 
y proyectos de servicios turísticos de interés so-

reciban apoyo de los gobiernos distritales bien 
sea como recursos propios o como recursos de la 
Nación para desarrollar actividades consideradas 

promocionar y desarrollar programas de recrea-
ción orientados a la tercera edad, pensionados y 
personas en estado de discapacidad, así como pla-
nes y proyectos encaminados a promover el turis-

-
cional y Distrital asignarán recursos dentro de sus 
respectivos presupuestos.

Artículo 69. De la autoridad distrital de tu-
rismo. La autoridad distrital competente para los 
asuntos relativos al turismo, estará encargada de 
controlar y sancionar las actividades de los pres-

violen las reglamentaciones en tal materia adop-
tadas en el orden distrital, de conformidad con la 
ley y en la forma prevista para el ejercicio de las 

-
cionales.

CAPÍTULO IV 

como tales
Artículo 70. Recursos turísticos. Son recur-

-
dado, las playas, los bienes muebles o inmuebles 
de dominio público o privado, así como los even-

-

-

esparcimiento y la recreación individual o colec-

representan grandes atractivos para el fomento y 

económico y social de evidente utilidad pública e 

y manejo de los mismos a regímenes especiales 

-
ciones ambientales y la capacidad productiva y 
reproductiva del recurso en particular.

En tal virtud, el uso y aprovechamiento de los 
-

sos turísticos de cada distrito, estará sometido a 
regulaciones, controles, restricciones y planes de 

-
-

ticular, preservando su destinación al uso público 
y/o el aprovechamiento colectivo así, como sus 
condiciones ambientales y/o su capacidad produc-
tiva y reproductiva.

Artículo 71. De su manejo. A los Concejos 

medidas y asignar recursos para la preservación, 
recuperación, protección, defensa y aprovecha-

del territorio, los bienes o conjunto de estos, las 
-

así como para impulsar el desarrollo de las activi-
dades relacionadas con la industria turística.

Para los propósitos señalados, la Administra-
ción Distrital ejercerá sus funciones en forma ar-
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mónica y coordinada con los órganos y autoridades 
del orden regional y nacional con competencias en 

-
herente de estas, con sujeción a los principios de 
coordinación, concurrencia y complementariedad, 
las directrices de la política nacional para el sector, 
los planes sectoriales de cada distrito y los planes 
especiales adoptados para cada recurso turístico en 
particular.

-
lítica distrital de turismo con las generales de la 
Nación y la de las regiones, las autoridades dis-
tritales  convenios con las de 

y programas acordados, asignando los recursos y 
-

Así mismo, podrán celebrarse convenios inter-
nacionales relacionados con la industria turística 
en coordinación con los Ministerios de Comercio 

Artículo 72. Toda actividad –pública o privada– 
-

de las modalidades previstas), deberán someterse a 

-
llos. En tal virtud, ni las entidades del Estado ni los 
particulares podrán acometer proyectos, adelantar 

-

o alteren su capacidad productiva, sin la previa au-

sujeta con lo dispuesto en los planes de desarrollo 
distritales para el sector turístico y los especiales 

Artículo 73. Declaratoria. La declaratoria de 
un bien, conjunto de bienes, área del territorio, 
actividad, evento o acontecimiento como recurso 
turístico en alguna de las modalidades previstas en 
esta ley, es prerrogativa de las autoridades distrita-
les; y serán declarados como tales mediante acuer-

Alcalde Mayor.
A los concejos distritales corresponde determi-

-
trital, bienes, eventos, acontecimientos objeto de 
tal declaratoria.

estén bajo la jurisdicción de la Dimar, esta parti-

decisión.
Artículo 74.  

Créase el Comité para el Manejo de las Zonas Cos-
teras de los Distritos costeros, como un organismo 

costeras de los distritos, en los términos previstos 
-

bierno Nacional.
El comité estará integrado por:

1. El Ministro de Defensa Nacional o su dele-
gado.

2. El Ministro de Comercio Industria y Turismo 
o su delegado.

3. El Ministro del Ambiente y Desarrollo Soste-
nible o su delegado.

4. El Ministro de Transporte o su delegado.
5. El Director General Marítimo o su delegado.

-
re la presente ley.

Parágrafo. Cuando la declaratoria referida en 
el artículo 72 de la presente ley, recaiga sobre las 

artículo.
Artículo 75. Requisitos. -

junto de bienes, área del territorio, actividad o 

desarrolle en jurisdicción del respectivo distrito, 
sea declarado como recurso turístico en alguna de 
las modalidades previstas en la presente ley, debe-
rá cumplir las siguientes condiciones:

-
-

el desarrollo del turismo.

pretenda ser declarado como recurso turístico, 
sean notorias y en consecuencia puedan recono-
cerse objetivamente mediante procedimientos sen-
cillos aplicables directamente por los organismos 
y autoridades con competencia en la materia.

cuando no siéndolo, sin embargo puedan serlo en 
-

cación natural del bien, área del territorio o acon-

-

-
ciones ambientales o su capacidad productiva.

-
-

tos apropiados para su preservación, desarrollo, 

disponibilidad de recursos de inversión públicos o 

Artículo 76. Solicitud de declaratoria de re-
curso turístico.
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o área del territorio sean declarados como recurso 
turístico, podrá solicitar motivadamente al alcalde 

ante el concejo.
La respectiva solicitud deberá acompañarse de 

-

recurso; y cuando fuere del caso, se señalarán 
-

Artículo 77. 
turístico. Cuando el recurso turístico sea un bien 
público, en el acto de declaratoria del mismo se 
indicarán la autoridad o la entidad encargada de la 
administración y conservación del bien objeto de 

bienes objeto de dicha declaratoria, podrá entre-
garse a particulares mediante concesión, siempre 
y cuando no se vulneren derechos de entidades 

Cuando las condiciones o características del 
bien o conjunto de bienes objeto de la declaratoria 
así lo amerite, los mismos deberán contar con un 
plan y un proyecto de reconstrucción, restauración 
y conservación. Si se trata de bienes públicos o en 

al presupuesto de la misma entidad, del respectivo 
distrito o del de la Nación, previa incorporación 
en el plan de desarrollo y en el presupuesto anual 

estas materias.
Artículo 78. Consecuencias. La declaratoria de 

un bien, conjunto de bienes, área del territorio, ac-
tividad o acontecimiento, etc., como recurso turís-
tico, producirá sobre estos los siguientes efectos:

A. En las franjas o áreas del territorio distrital, 
bienes o conjunto de bienes declarados recursos 
turísticos de desarrollo prioritario. A partir de la 
correspondiente declaratoria:

1. El manejo, recuperación, preservación, fo-

de desarrollo prioritario estará sujeta a los planes 

reglamentar, controlar y coordinar la ejecución y 

-
tructura física o la construcción de instalaciones 
turísticas, hoteleras, públicas o privadas y, en ge-
neral, toda iniciativa de desarrollo urbanístico sus-
ceptible de alterar las condiciones ecológicas, pai-

el recurso turístico en particular, estará sometido al 

las autoridades distritales para el manejo, control, 
desarrollo, conservación y aprovechamiento sos-

planes, adelantar programas o ejecutar obras sin 
la previa aprobación de la respectiva autoridad de 
Turismo del Distrito.

los mismos.
Para estos efectos, los distritos respetarán las 

-

acuerdo con lo establecido en la normatividad am-
biental.

Los usos turísticos se desarrollarán con obser-
vancia del principio de desarrollo sostenible.

3. El apoyo de la Administración Distrital para 
la dotación de servicios públicos e infraestructu-

hacia el desarrollo de la actividad turística, de con-
formidad con los planes maestros adoptados para 
el desarrollo del sector.

-

-

otorgan a las Zonas Francas Industriales de Servi-
cios Turísticos.

B. En las áreas o franjas del territorio distrital 

declaratoria en tal sentido:
1. No se permitirá ningún tipo de desarrollo 

hasta tanto se realicen los estudios en relación con 
el impacto ambiental, la demanda turística actual 
y potencial del área en cuestión, necesidades de 
dotación de infraestructura, factibilidad económi-
ca de su instalación, el ordenamiento especial de 
la misma y su correspondiente reglamentación y 

alteraciones ambientales y/o el grado de deterioro 

desarrollo y aprovechamiento del recurso traería 
-
-

negativamente a sus habitantes y a su entorno en 
general.

2. A las personas naturales o jurídicas, públicas 
o privadas, interesadas en adelantar proyectos para 

bienes declarados como áreas de reserva turística, 
corresponde presentar las respectivas propuestas 
de desarrollo de dichos recursos, acompañadas de 
los estudios aludidos con miras a la evaluación y 

-
-

cina de Planeación Distrital a efectos de formular 
la correspondiente solicitud de licencia.

las solicitudes formuladas para adelantar proyec-
tos relacionados con el desarrollo de actividades 
recreativas y de educación ambiental, si con ello 

presentan los recursos naturales. En tales casos, 
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3. A las comunidades nativas y los miembros 
-

derechos de tales, como comunidad y como indi-
viduos. En consecuencia, a estos les serán permiti-
dos los usos residenciales, los relacionados con la 
provisión de servicios básicos de educación, salud 
y domiciliarios; y en determinados casos el desa-
rrollo de la agricultura doméstica tradicional para 

-
berá sujetarse su ejercicio por parte de las comu-

administración de cada distrito previa concertación 
con los voceros de las comunidades involucradas.

Parágrafo 2°. A las Autoridades Distritales co-
rresponde adoptar planes, programas, proyectos; y 
ejecutar obras para el desarrollo y mejoramiento 
de las condiciones físicas y la calidad de vida de 
las mencionadas comunidades y sus miembros. 

de capacitación laboral y de desarrollo microem-

-

-
te adoptados para el manejo, control y aprovecha-
miento de los mismos.

CAPÍTULO V 
 

Artículo 79. . Para los 
efectos de esta ley, se entiende por actividades tu-

-
mente dedicadas a desarrollar actividades de ho-
telería, el manejo y administración de restaurante, 
bares, agencias de viajes, de transporte turístico, 

-
venciones, así como espectáculos públicos, depor-
tivos, musicales, eventos culturales; actividades 

-
-

asesoría, capacitación y prestación de servicios tu-
rísticos o recreacionales y los complementarios de 
estos, incluyendo las entidades docentes especiali-

en las actividades mencionadas.
Artículo 80. Registro. El Ministerio de Comer-

cio, Industria y Turismo  suministrará y mantendrá 
-

podrá consultar de manera especial lo correspon-

respectivo distrito.
Artículo 81. 

Francas. El Gobierno Nacional, mediante regla-

Zonas Francas Industriales de Servicios Turísticos 
a áreas del territorio de los distritos, en los siguien-
tes casos:

conforman empresas o complejos turísticos, cen-
tros culturales o de convenciones, terminales ma-
rítimos, férreos, puertos y aeropuertos para carga 

la promoción o facilitación de las actividades tu-
rísticas orientadas a la prestación de servicios tu-

2. En las áreas o terrenos donde se desarrollen 
proyectos de nuevas inversiones turísticas en el 

-
-

rrollo prioritario.
3. En las demás áreas del territorio de los distri-

Gobierno Nacional.
Cuando el desarrollo y operación de una Zona 

Franca Industrial de Servicios Turísticos afecte el 
desempeño de empresas turísticas establecidas, el 

-
-

pectiva reglamentación.
Igualmente, conforme a la reglamentación res-

-
nes o muestras de bienes o servicios estrechamente 
relacionados con las actividades turísticas, cultura-
les o recreacionales.

TÍTULO IV
DEL FOMENTO DE LA CULTURA, LA PRO-
TECCIÓN, RECUPERACIÓN Y FOMENTO DE 

-
NIO ARTÍSTICO, HISTÓRICO Y CULTURAL 

DE LOS DISTRITOS
CAPÍTULO I 

y cultural de los distritos especiales señalados  
y su declaratoria como tales

Artículo 82. -
 

-

manifestación de la identidad cultural de cada ciu-

la nacionalidad colombiana en su diversidad, tales 
como las tradiciones, costumbres, hábitos, el con-
junto de bienes materiales e inmateriales, muebles 

-

sonoro, musical, audiovisual, fílmico, testimonial, 

manifestaciones, productos y representaciones de 

respectivo distrito.
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Artículo 83. -
tural. A iniciativa del alcalde mayor y previo con-
cepto de la autoridad local en los asuntos relativos 
a la cultura, a los concejos distritales corresponde 

bien o conjunto de estos, evento o acontecimiento 
como parte integrante del patrimonio cultural de 
dicho distrito.

Artículo 84. Consecuencias de la Declaratoria. 
Además de los contemplados en la Ley General de 
la Cultura, la declaratoria de un bien como parte 
del patrimonio cultural del distrito tendrá sobre los 
mismos los siguientes efectos:

1. Los proyectos destinados a la conservación y 
protección del patrimonio cultural de los distritos 
se considerarán de interés nacional.

2. Ningún bien considerado parte del patrimo-
nio cultural del respectivo distrito podrá ser demo-
lido, destruido, parcelado o removido sin la previa 

-

-

conservación como patrimonio cultural.
3. A partir de su declaratoria, toda actuación so-

bre los mismos, así como su administración, estará 

para el efecto se adopten y por parte de las autori-
dades distritales, a las cuales corresponderá regla-
mentar, controlar y coordinar su ejecución.

-
rrollen actividades conforme a dichos planes ten-

en materia tributaria y de otro orden establecidos 

las autoridades distritales.
-

cultural del distrito deberá registrarlos ante las au-
toridades distritales correspondientes y estará obli-
gado a cuidarlos y manejarlos de conformidad con 

6. Los bienes constitutivos del patrimonio cul-
-

con recursos propios o bajo su legítima posesión, 
tendrán derecho a conservarlos.

-

-
lor cultural, debiendo sin embargo someterse a las 

-

para su conservación, restauración y cuidado.

estatuto cuyo objetivo sea promover la inversión 

derechos a los respectivos propietarios para recla-
mar estímulos tributarios locales. Para estos efec-

tos el Gobierno nacional, dentro del año siguiente 

de los Ministerios de Hacienda y Crédito Público 
-

estatutos.
CAPÍTULO II 

De los bienes del patrimonio cultural
Artículo 85. 

Distritales. Los órganos y autoridades distritales 
ejercerán atribuciones relacionadas con el manejo, 

-
man parte del patrimonio histórico y cultural de la 

-

para su ejercicio se reconoce a la autoridad nacio-
nal correspondiente.

-
nes en materia de manejo y control de los bienes 
del patrimonio cultural e histórico de la Nación, 
corresponde regular los términos y las condiciones 

-
-

efectos de ejercer el control y vigilancia de los pro-

Parágrafo. A partir de la vigencia de la presente 
ley, las autoridades nacionales concertarán con las 

-
dan adoptar relacionadas con la protección, con-
servación y recuperación del patrimonio histórico, 
artístico y cultural de la Nación, en cuanto alteren 

las posibilidades de conservación y aprovecha-
miento de los mismos, según se prevea en los pla-
nes de desarrollo de cada distrito.

Artículo 86.  A partir de la pre-
sente ley, la administración de los bienes y mo-

-

en jurisdicción de los distritos, como los museos, 
castillos, fuertes, baluartes, murallas y demás edi-

o sean declarados como patrimonio cultural del 
respectivo distrito, podrá ser asumida por las auto-

y control de los mismos, según lo disponga el res-
pectivo concejo distrital mediante acuerdo.

Cuando así se decida, las entidades nacionales 
a cargo de las cuales se encuentren los bienes cuya 
administración vayan a asumir los distritos harán 
entrega de los mismos a las autoridades señaladas 
para el efecto por el alcalde mayor.

Parágrafo. Para efectos de lograr las condicio-

distritales para asumir directamente el manejo de 
los bienes del patrimonio artístico, histórico y cul-
tural de la Nación ubicados en jurisdicción de los 
mismos, a partir de la vigencia de la presente ley 

-
sarrollarán programas especiales para la capacita-
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ción del recurso humano encargado de las tareas 
relacionadas con el manejo y conservación de los 

-

patrimonio, así como para lo relativo a la organi-

encargados de su cuidado y administración, como 
son los museos y demás centros culturales de ca-
rácter similar, para lo cual podrán suscribir conve-

en la materia.
Artículo 87. Deberes a cargo de las autorida-

autoridades nacionales. A las autoridades distrita-

y asignar recursos para la preservación, recupera-
ción, protección, defensa y aprovechamiento en 

patrimonio cultural de la Nación. Para los propósi-
tos señalados, la administración distrital procederá 
en coordinación con los órganos y autoridades re-
gionales y nacionales con competencia en la ma-
teria.

CAPÍTULO III 
Del comité distrital para la protección, conser-

Artículo  88. Los Consejos Distritales de Cultu-
ra, además de las facultades o funciones previstas 
en la ley, harán las veces de comité para la promo-
ción y fomento a la creación, investigación, y a las 
actividades artísticas y culturales.

Para la defensa, preservación y recuperación 
del patrimonio histórico y cultural, se creará un 

-
tuará como ente asesor de la administración distri-
tal, denominado “Comité Técnico de Patrimonio 
Histórico y Cultural”, encargado de proponer me-
didas para la regulación, manejo, administración 

-
cionado patrimonio. Los concejos distritales regla-

meses a partir de la vigencia de la presente ley, las 
funciones y conformación de los Comités Técni-
cos de Patrimonio Histórico y Cultural.

CAPÍTULO IV
Recursos para el fomento de la cultura, la pro-
tección, rescate y promoción del patrimonio 

los distritos
-

de la atención, protección, rescate y conservación 
de los bienes del patrimonio histórico y cultural de 
cada distrito, los concejos distritales, previa soli-
citud por parte de los comités para la protección, 
recuperación y promoción del patrimonio artístico, 
histórico y cultural de los distritos, podrán autori-

-
cho al acceso e ingreso a los mismos.

TÍTULO V
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS RESPECTO 

BUENAVENTURA, CARTAGENA DE INDIAS 
Y SANTA MARTA

CAPÍTULO I 

económico y social del distrito industrial  
y portuario de Barranquilla

Artículo 90. El Gobierno nacional podrá impul-
sar los proyectos de infraestructura vial tendien-

centros de producción industrial y agroindustrial, 
regionales y nacionales y en general tendientes a 
fortalecer el desarrollo y consolidación del trans-
porte multimodal en el Distrito Industrial y Portua-

Para tales propósitos, en cada vigencia presu-
puestal el Gobierno nacional podrá asignar parti-
das de inversión dando prioridad a la asignación 
de recursos para la construcción y mantenimiento 

mejoramiento y acondicionamiento de los puertos 
y aeropuertos del distrito.

Parágrafo. Las actividades de fomento del desa-
-

portarán la asignación de recursos para la recupera-
ción y construcción de obras de infraestructura ge-

Artículo 91. Las ventajas establecidas en la pre-
-

estos decidan incorporar su territorio al del distri-
to, integrándose al régimen de este y a partir del 

la ley. Para tal efecto deberá procederse conforme 
-

ticipación ciudadana.
CAPÍTULO II  

Disposiciones especiales aplicables  

de Cartagena de Indias
Artículo 92. -

y Lagunas Interiores. De conformidad con las po-
líticas y regulaciones ambientales de orden legal, 
el Concejo Distrital de Cartagena de Indias, a ini-

reglamenten lo relativo a la recuperación sanita-
ria del sistema de caños y lagunas interiores de la 

coordinación con la Dirección General Marítima y 
las autoridades ambientales con jurisdicción en el 
distrito de Cartagena.

Así mismo, de conformidad con las políticas y 
regulaciones ambientales del orden legal, deberán 

-
sulten indispensables para la recuperación de esta 

obras.
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Parágrafo. Para tales propósitos, en cada vi-
gencia presupuestal el Gobierno nacional podrá 
asignar partidas de inversión dando prioridad a 
la asignación de recursos para la recuperación de 
los cuerpos de agua y su navegabilidad y el uso 
del transporte acuático y conectividad de la ciu-

mejoramiento y acondicionamiento.    
CAPÍTULO III 

-
-

co de Santa Marta
Artículo 93. Se promoverá la celebración de 

convenios y tratados internacionales para organi-

-
-

morias, elementos, documentos y demás objetos y 

cultural de los países bolivarianos e hispanoame-
ricanos.

Para ello se procederá en estrecha coordinación 
con las entidades y autoridades distritales encarga-

con instituciones de educación superior, asocia-
ciones cívicas y gremiales, entidades públicas, en 
centro de estudios internacionales para el área del 
Caribe.

CAPÍTULO IV
-

llo económico y social del Distrito Portuario, 
-

Artículo 94. El Gobierno nacional desarrollará 
los proyectos de infraestructura vial tendientes a 
comunicar al Distrito Especial de Buenaventura 
con los diferentes centros de producción tanto re-
gionales como nacionales, con el objeto de forta-
lecer el desarrollo y consolidación del transporte 
multimodal en el distrito.

Para el cumplimiento de tales propósitos, en 
cada vigencia presupuestal, el Gobierno nacional 
apropiará las partidas de inversión, dando priori-
dad a la asignación de recursos para la construc-
ción y mantenimiento de las vías terrestres, ferro-

obras de infraestructura, mejoramiento y acondi-
-

mitan el desarrollo del Distrito.
Artículo 95.  Las ventajas establecidas en la 

presente ley en materia industrial, portuaria, bio-

-

incorporar su territorio al del Distrito, acogiéndose 
-
-

colice tal adhesión, de conformidad con la ley.
Artículo 96. -

-
nas interiores.  De conformidad con las políticas y 

regulaciones ambientales del orden constitucional 
y legal, el Concejo Distrital de Buenaventura, a 

-
taria del sistema de caños y lagunas interiores de la 

coordinación con la Dirección General Marítima y 
las autoridades ambientales con jurisdicción en el 
Distrito de Buenaventura. La Administración Dis-
trital deberá presentar, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la vigencia de la presente ley, el pro-
yecto de acuerdo respectivo.

Así mismo y de conformidad con las políticas 
y regulaciones ambientales del orden superior, de-

resulten indispensables para la recuperación de es-

tales obras.
Artículo 97. Centro de Estudios Internaciona-

 El Gobierno nacional 
creará el Centro de Estudios Internacionales para 

-
-

namiento del mismo, cuya sede principal será el 
Distrito de Buenaventura.

Para ello, las autoridades distritales actuarán 
en estrecha coordinación y asocio con el Minis-

Educación Nacional, el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, instituciones de educación 
superior, asociaciones cívicas, gremiales y demás 

TÍTULO VI 
RÉGIMEN FISCAL

Artículo 98. Disposiciones Generales. El es-
tablecimiento, determinación y cobro de tributos, 
gravámenes, impuestos, tasas, sobretasas y contri-
buciones en el distrito se regirán por las normas 
vigentes sobre la materia.

Artículo 99. 
. Corresponde a la Administración Tri-

-
terminación, discusión, devolución y cobro de los 
tributos distritales. 

La Administración Distrital podrá celebrar 

-
les. Dichos convenios se celebrarán con entidades 

clase de operaciones. 
Artículo 100. . 

Las normas del estatuto tributario nacional sobre 
procedimiento, sanciones, declaración, recauda-

-
bro y en general la administración de los tributos 
serán aplicables en los distritos conforme a la na-

estos.
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TÍTULO VII 
DISPOSICIONES FINALES 

SEDE ALTERNA PRESIDENCIA  
DE LA REPÚBLICA Y LA CANCILLERÍA
Artículo 101. . Los distritos cum-

plirán el papel de sede alterna de la Presidencia de 
-
-

rios y para la recepción de delegaciones e invita-

-
-

cha coordinación con las entidades y autoridades 
distritales encargadas de tales asuntos, las cuales 

-
peración a su alcance.

Parágrafo. -
res y el Ministerio de Educación, en asocio con las 
autoridades, instituciones de educación superior, 
gremios, asociaciones y sindicatos de los distritos, 

de estudios internacionales para los distritos.
Artículo 102.   -

.  Al concejo dis-
trital, a sus miembros, al alcalde mayor y demás 
autoridades distritales se les aplicará el régimen 
contenido en la Leyes 136 de 1994 y 617 de 2000, 

-
ciales contenidas en la presente ley.

Artículo 103.  El Gobierno Na-
cional podrá impulsar proyectos de infraestructura 
turística y promoverá la celebración de convenios 
y tratados internacionales para la construcción de 

de gran magnitud y asistencia. Para ello se proce-
derá en estrecha coordinación con las entidades y 
autoridades distritales encargadas de la promoción 
de la ciudad como sede de eventos internacionales, 
en asocio con instituciones cívicas, gremiales, en-
tidades públicas y privadas.

Para tales propósitos, el Gobierno Nacional po-
drá asignar partidas de inversión dando prioridad 
a la asignación de recursos para su contribución.

El Gobierno Nacional podrá impulsar el centro 
de la innovación y desarrollo turístico en el área 
del Caribe, con sede en Cartagena de Indias del 
Caribe. Para fortalecer el desarrollo sostenible, la 
innovación y competitividad en el Caribe con al-
cance mundial. Para tales efectos designará par-
tidas de inversión dando prioridad a su estableci-
miento y mantenimiento.

Artículo 104.  El Gobierno na-
cional podrá impulsar proyectos de infraestructura 
turística y promoverá la construcción de la Central 

el crecimiento de la oferta y operación en condi-
ciones especiales. Para ello se procederá en estre-
cha coordinación con las entidades y autoridades 
distritales encargadas de la promoción de la ciu-
dad, en asocio con instituciones cívicas, gremiales, 

entidades públicas y privadas. Para tales propósi-
tos, el Gobierno nacional podrá asignar partidas de 
inversión dando prioridad a la asignación de recur-
sos para su construcción.

Artículo 105.  Dentro de los 
seis (06) meses siguientes a la entrada en vigen-
cia de la presente ley, el Gobierno nacional tendrá 
facultades para adicionar las disposiciones relati-
vas a la estructura administrativa de los Distritos, 
previo concepto de una comisión integrada por 

CAPÍTULO V

naturales y de medio ambiente
Artículo 106.  La com-

petencia ambiental deberá ceñirse a lo consagrado 
en los artículos 79 y 80 de la Constitución. El Con-
cejo Distrital, a iniciativa del alcalde, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 313 de la Consti-
tución Política, creará un establecimiento público 

-
biental en la jurisdicción del distrito, el cual conta-
rá con un consejo directivo conformado por

1. El gobernador del departamento.
2. El alcalde mayor del Distrito.
3. El ministro del Ambiente, Vivienda y Desa-

rrollo Territorial  o su delegado.
4. El director del Instituto de Investigaciones 

Marinas y Costeras.
5. El director de la Dirección General Marítima 

o su delegado.
6. El director de la Corporación Autónoma Re-

gional.
7. Dos representantes del sector privado, elegi-

dos por los gremios.
8. Un representante de las entidades sin ánimo 

cuyo objeto principal sea la protección del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, ele-

corporaciones autónomas regionales.
El Concejo Distrital determinará el régimen 

-
plimiento de sus funciones, sin perjuicio de otros 

Artículo 107.  
-

cadas en jurisdicción del Distrito, podrán desarro-
llarse, además de las previstas en la normativa am-

-
ranticen la conservación ecológica, prevengan el 

procuren el mantenimiento de la biodiversidad e 
integridad del ambiente, de acuerdo con la capaci-
dad de carga de los ecosistemas.

Estos proyectos contendrán planes especiales 
para el manejo y aprovechamiento de los recursos 

sostenible.
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CAPÍTULO VI
Régimen de caños, lagunas interiores  

y playas
Artículo 108. -

yas. La atribución para otorgar permisos en rela-
-

ticos, culturales, artísticos o recreativos estará en 
-

nistración Distrital. Estas atribuciones se ejercerán 
conforme a la normatividad ambiental y las demás 

-
do previo concepto técnico favorable emanado por 
la DIMAR, la Corporación Autónoma Regional y 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artícu-
lo se hará sin perjuicio de las licencias, permisos, 

-
matividad ambiental y demás normas vigentes so-
bre el particular.

Artículo 109. -
 De acuerdo con las 

políticas y regulaciones de orden superior, las au-
toridades distritales tendrán atribuciones para re-
glamentar, dirigir y establecer los usos y activida-

jurisdicción territorial.
Artículo 110. Área Metropolitana del Litoral 

podrá conformar, junto con los municipios y enti-

-
-

tar planes para el desarrollo armónico e integrado 

-

eventualmente, asumir la prestación común de los 
mismos, ejecutando además obras de interés regio-
nal y el adelanto de proyectos de interés común.

lo dispuesto en el presente artículo, le será aplica-
ble el régimen ordinario previsto para las mismas, 

1. La administración metropolitana será ejerci-
da por el alcalde mayor del Distrito Especial de 
Buenaventura y los alcaldes de los municipios 

-
litana.

2. Al frente del área metropolitana estará la jun-
ta metropolitana, presidida por el alcalde mayor 
del Distrito Especial de Buenaventura y ejercerá 
sus funciones de conformidad con las disposicio-
nes del Estatuto Metropolitano.

asumir funciones y ejercer competencias de las en-

-
da para tal efecto; igualmente, algunas de las fun-

ciones y competencias atribuidas a los organismos 
nacionales cuando así se ordene mediante norma 
superior delegataria.

4. El control jurisdiccional de los actos, contra-
tos, hechos y operaciones del Área Metropolita-

contencioso administrativo.
Artículo 111. 

  Créase el 
-

ción institucional y empresarial de centros de de-
sarrollo tecnológico, centros de servicio de apoyo 
al desarrollo productivo, núcleos de información, 
documentación y comunicaciones, empresas trac-
toras y relacionadas, incubadoras de base tecnoló-
gica, centros de investigación e innovación y las 
demás instituciones de educación superior, tales 
como instituciones universitarias o escuelas tecno-
lógicas, instituciones tecnológicas e instituciones 
técnicas profesionales.

un área para el establecimiento de la Zona Franca 
Industrial de Servicios Tecnológicos e Informáti-

Franca Industrial de Telecomunicaciones y Ser-
vicios Tecnológicos y la reglamentación especial 

-
tica nacional, guardando severa observancia de los 
criterios de desarrollo sostenible, en armonía con 
los procesos de ordenamiento territorial y de de-
sarrollo.

El Gobierno nacional, en un término no mayor 
a seis (6) meses, contados a partir de la vigencia de 

-
-

cesarias para estimular la vinculación de capitales 
-
-

titución de la entidad encargada de la promoción 

la reglamentación especial para promover la ope-
-

rador de la Zona Franca de Telecomunicaciones y 
Servicios Tecnológicos e Informáticos, así como 
la de los usuarios prestadores de servicios.

Artículo 112. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación, derogando 

En los anteriores términos fue aprobado el pre-

2011; así mismo, fue anunciado para discusión y 

en el Acta 28 de esa misma fecha.
El Secretario Comisión Primera Constitucional,
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